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3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 

asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 

al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Los hechos que se produzcan en el ámbito de la vida particular del asegurado o deriven de la práctica de 

otra actividad distinta del desempeño de la actividad como empleado del hogar.  

b) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sea responsable el asegurado 

en esta póliza. 

c) Las reclamaciones que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación 

de la póliza, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se manifestaren con 

posterioridad a la misma. 

Responsabilidad civil perros no peligrosos (sin participación en 

ferias) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 

de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 

dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los perros no peligrosos 

identificados en las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 

toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 

responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 

máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

asegurador sobre esta cobertura. 

La desigigignananacicición de árbitrtrtrososos no popodrá hacerse antes de q queueue s s surururjajaja l l l l la a a a a a a cuestiónónónónónónón disisispupuputada. 

Si cuauaualqlqlquiuiuiererera a a dedede ellasasas d d decidididieieiesesese ejercrcrcitititar sususus accccccionenenes ananante l l l l l l l lososososososos organismos jujujujujujujuririririririririsdsdsdiciccicicionononalaleseses, dedebebeberá acucucudirsrsrse e e 

alalal j j jueueuez z z del dododomimimicicicilililio dededel asegegegururadadado,o,o, úninico comomompepepetentntnte popopor r r r r imimimimimimpepepepepeperararararararatitititivos legales.s.s.s.s.s.s.s.    

4.4.4.4.4.4.4.4. E E E E E E E Excxcxcxcxcxcxcxclulusiononononononononeseseseseseseses 

EnEnEn n n ningúgúgún n n caso estststánánán cubububiertrtrtososos pororor eststste e e grgrgrupo de garantías:  

a) Los hechos quque e e se p p prororodududuzcananan en n n elelel ámbito de la vivividadada particuculalalar del l l asasasegururururururadadadadadadadado o dedededededederiririven de la práctica de 

otra actividad distintntnta a a dededel l l dededesempmpmpeñeñeño o o dedede l l la a a acacactititivivividadadad d d cococomomomo e e empmpmpleleleadadado o o dededel l l hohohogar.r.r.r.r.r.r.  

b) Los hechos relacionados con vehículos a motororor y y y s s sususus r r remememolololquququeseses d d de e e lololos que e e sesesea a a a a a rerererespspspspspspspsponononsable el asegurado 

en esta póliza. 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de lasasas i i indndndemememninizaciones a que dierarara l lugugarar l la 

responsabilidad civil del asegurado. 

b)b)b) L L Lososos g g gasasastototos s s de d d defefefenenensasasa y y y p p pagagago de las costas y y y gagagastos j judiciciciaiaiales s s s s s s s o extrajudiciaiaiaiaiaiaiaialeleleleleles inherentntnteseses a al sisiniestro. 

c)c)c) La a a cococonstitututuciciciónónón de e e lalalas s s fianzazazas jujujudididicialales exixixigidadadas alalal asesesegugugugugugugugurararadodododododo p p p p p p pararararararara garantizararararararar su u u rererespspsponsasabilililidad cicivivivil. 

NoNoNo r r respopoponderá á elel asesesegugugurador del l l pagogogo d d de multltltasasas o sananancicicicicicicicicionononononononeseseseseseseses n n n n n n ni i i i i i i dedededededede l l l l l lasasasasasas c c c c c c cononononononsecuencicicicicicicicias d de sususu impmpagagago. 

El c c conononjujujuntntnto o o dedede todos l l lososos p p pagagagos realizazazadododos s s popopor r elelel a a asesesegugugugugugugugugugurador no p p p p p pododododododrárárárárárárá excxcxcxcxcxcxceder e e e e e e e e e en n n n n n n ningngngúnúnún c c casasaso o o dedel l lílílímite 

mámámáxixiximomomo p p pororor s s sinininieieiestrororo e e estststababablelelecicicidododo e e en lalalas s s cococondndndicicicioioionenenes s s papapartrtrticiciculululareseses. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la cococonsnsnsidididerereracacacióióión n n dedede a a asesesegugugurararado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones p p pararartititicucuculalalares de la póliza. 
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1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 

distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 

en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 

tercero: 

- El personal doméstico durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 

España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 

hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 

comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 

a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 

contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 

según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 

otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 

reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 

hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 

punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los perros no peligrosos identificados en las condiciones 

particulares de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 

responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 

reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 

indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 

de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 

con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 

indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 

acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 

indicado en las condiciones particulares. 

distinta de: 

- El t t tomomomador del segegegurururo y y el asegugurado. 

- SuSuSu c cónónónyuyuyugegege o la a a pepepersrsrsononona a a ququque cococomomomo tal c c conononvivivivavava. 

- LoLoLos ascececendndndieieientntnteseses, descscendididienenentes s y famimimiliararareseses delelel tomomomomomomomadorororororor d d d d d d delelelelelel seguro, delelelelelelelel a a aseguguguraradodo y y y de e e los descscscririritototos 

enenen e e el l l pupupuntntnto o o anananteteterior, hahasta a a el c c cuauarto gradadado o o colalalaterarararararararal.l.l.l.l.l. 

SóSóSólololo a e e efefefectctctososos d d de e e lalala r r resesespopoponsnsnsabababilililididadadad civivivililil d d derererivadadada dedededededede d d d dañañañañañañañañososososososos p p p p p p personananananaleleleleleleles,s,s,s,s,s, t t t t t tendrá tatatatatatatatatatambmbién n n la c c conononsisisidedederararacicición d d de 

tetetercrcrcero:o:o: 

- El personal l l dododoméméméstststicicico o o dududurararantntnte el cumplimiento de sus funcioneseses. 

- La persona que, de forma ocacacasisisionononalalal, tetetengngnga a a elelel a a anininimamamal l l dododoméméméstststicicico o o asasasegegegurururadadado enenenenenenen su u u u u u popopoder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a)a)a) En n lololo q q queueue h h hacacace refefeferererencncnciaiaia a a al l l apapapararartatatadododo 1 1 1.2.2.2 a a a) ) ) y y y c)c)c) h h hasasastatata l l la a a sususumamama p p p p p p pactada en n n n n lalalalalalas cococondndndicicicioioionenenes papapartrtrticulararareseses. 

b)b)b) En n n cucucuananantototo al l l apapapararartatatadododo 1 1 1.2.2.2 b b b), si lalala receclamamaciónónón delelel p p perererjujujudididididididididicado queda dentrtrtrtrtrtrtro dededel lílílímimimitetete c cuauauantntitititativivivo de l l la a a 

respspsponononsasasabibibililidadadad cicicivivivil garantntizadadada popor la p póliziziza se abobobobobobobonarárárárárárán n n n n n n íníníníníníníntegramentetetetetetete p p poror el l l asegegegurururadororor. SiSiSi t t tal 

rerereclclclamamamacacacióióión n n sususupepeperararasesese la susumamama aseseseguguradada, , sesese abobobonanananananananarárárárárárárán n n n n n n en la mimimimimimimisma propopopopopopoporororcicición e e exixixistenenente e e entrerere la 

ininindededemnmnmnizizizacióióión n n ququque dededebababa satatatisisisfacececer elelel a a asesesegugugurararadododor, de e e acacacacacacacacacacacacueueueueueueueuerdrdrdrdrdrdrdrdo o o o o o o con lolololololo p p p p p p p prererererererevivivivivivivivisto en eststststststststststststa pópópólilizazaza, y y y el i i impororortetete totototalalal 

dedede l l la rererespspsponononsasasabibibilidad d d dededel l asasasegegegurururadado enenen e e el l sisisinininiesesestrtrtro. 

El sublímite de cococobebebertrtrtururura popopor r r vívívíctimimima será el indicado en las condicioioionenenes papapapapapapapartrtrtrtrtrtrticiciciciciciculareseseseseseseses y e e en cualquier siniestro 

con varias víctimas,s,s, o o o p produciciciénénéndododosesese a a a l l la a a vevevez z z vívívíctctctimimimasasas y y y d d dañañañososos m m matataterereriaiaialeleles,s,s, el lílílílílílílílímimimimite m m m m m máxáxáximo del total de las 

indemnizaciones por hechos cubieieiertrtrtos p p pororor estststa cobebebertrtrtururura, cualqlqlquiuiuiera ququque e sesesea elelelelelelel númúmúmúmúmúmererero de víctimas, por 

acumulación de éstas o de éstas con daños mateteteriririalalaleseses, , , nonono p p podododrárárá e e excxcxcedededererer delelel límímímímímímímímite mámámámámámáximo por siniestro 

indicado en las condiciones particulares. 
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En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 

cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 

generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 

póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 

el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, exposiciones, carreras, 

competiciones u otros espectáculos. 

d) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 

realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 

normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 

consecuencias de dichas enfermedades. 

Responsabilidad civil perros no peligrosos (con participación en 

ferias) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 

de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 

dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los perros no peligrosos 

identificados en las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 

toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 

responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 

máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

3. Exclusiones 

AdAdAdemememásásás d d de e e lalalas s s exexexclclclusususioioionenenes s dedede c cararácácácteter r gegeneneraral l l esespepepecicicififificacacacacadadadadadadadadas en la cocococococondndndicicicióióión n esesespecicicialal "Exclclclusususionenenes s s 

gegegenenerararaleleles"s"s", quququedededa a a exexexclclcluiuiuidadada l l la a a rereresponononsasasabilidadadad d d ququque pupupuedededa a a imimimimimimimimpupupupupupuputarse al aseguguguguguguguradododo c c comomomo o o cococonsnsnsecececueueuencncnciaiaia d d de: 

a) C C Cuauaualqlqlquiuiuiererer d d dañañaño sususufrfrfrido popor lololos anananimimales d d domomoméstititicos s ididididididididenenenenenentitititititifififififificacacacacacacadododododododos en las conononononononondididiciononeseses p parararticucucularereres dedede e e estststa 

pópópólililizazaza. 

b) Cuauaualqlqlquiuiuiererer d d dañañaño ququque e e los s s anananimimimaleses o o ocacacasionononenenen a a al asasasegegegegegegegegegegururururururururururururadadadadadadadado,o,o,o,o, e e e e e excxcxcxcxcxcxcepepepepepepto s s s s s s si i i i i i i sesesesesese trata delelelelelelelelel p p poseeeeeedor r r ocococasasasioioionanal,l,l, pararara a a 

elelel q q queueue se mantntntenenendrdrdrá á á lalala consisisidedederararaciciciónónón de tercero. 

c) Daños ocasionononadadados por lososos anininimamamaleleles s s dududurararantntnte e e lalala p p pararartititicicicipapapaciciciónónón e e en n n cococoncurururururururursos,s,s,s, expxpxposiciones, carreras, 

competiciones u otros espectáculososos. 

d) Cualquier actividad comercial de explotacionenes s s agagagrírírícococolalalas s s o gagaganananadedederararas que sesese reaeaeaeaeaeaealililililililicececececececece c c cononon los animales. 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de l l lasasas indemememnininizaciones a que dieieiera l l lugar la 

responsabilidad civil del asegurado. 

b)b)b) L L Lososos g g gasasastototos s s dedede d d defefefenenensasasa y y y p p pagagago o o dede l l lasasas c c costas y y y gagagastososos j j judududiciciciaiaialeleleleleleleles s s s s s o extrajudiciaiaiaiaiaiaiaialeleleleles inininheheherererentntnteseses al sisisinininiesesestrtrtro.o.o. 

c) L L La cococonsnsnstitititututuciciciónónón d d de lalalas fianzazas judididicialalales exixigidadas alalal a a aseguguguguguguguradodododododo p p p p pararararararara a garantizararararararar s su rererespspsponononsasabilililidad civivivil. 

NoNoNo r r respopoponderererá á á elelel aseseseguguguradododor r r dededel l papapagogogo d d de mumumultasas o s s sancicicicicicicicicicicicicionononononononeseseseseseses n ni dededededede l l l l l lasasasasasasasas cononononononononsecuenciciciciciciciciciasas de sususu impmpmpagagago. 

ElElEl c c conononjunto de t t todososos l l los pagagagososos reaeaealizados por el asegurador no pododododododododrárárárárárárá e e e excxcxcxcxcxcxceder e e e e e e en n ningngngúnúnún caso del límimimitetete 

máximo por sinieieiestrororo estststababablelelecicicidododo en lalalas condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la cococonsnsnsidididerereracacacióióión n n dedede a a asesesegugugurado: 

El titular del interés objeto del seguro indicado como tal en las condiciones pararartititiculares de la póliza
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- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 

distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 

en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 

tercero: 

- El personal doméstico durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 

España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 

hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 

comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 

a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 

contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 

según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 

otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 

reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 

hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 

punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los perros no peligrosos identificados en las condiciones 

particulares de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 

responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 

reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 

indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 

de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 

con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 

indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 

acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 

indicado en las condiciones particulares. 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración n n dedede tererererererercecececececerorororororo, cucucualquier persrsrsononona a a fífífísisisica o jurídídídica 

distinta d d de:e:e: 

- ElElEl t t tomomomadadadororor d d delelel s s segegeguro o o y y y elelel asesesegurarado. 

- SuSuSu c c cónónónyuyuyugegege o o o la pepersonona ququque cococomomo tal c c conononvivivivavava. 

- LoLoLos ascececendndndieieientntnteseses, descscscendididienenentes s s y famimimiliararareseses delelelelelelelelel tomomomomomomomadadadadadadadororororororor d d d d d d delelelelelelel segegegegegegeguro, del a a a a a a a a asegugurararadododo y y y de e e los descscscririritototos 

enen e e el l l pupupuntntnto anananteteteriririororor, hahahasta a a el c c cuauauartrtrto o o grgrgradadado o o colalalateteteteteteteterararararararal.l.l.l.l.l.l. 

SóSóSólololo a a a e e efefefectctctososos d d de e e lalala resesespopoponsnsnsabababilililididadadad c c civivivililil d d derererivivivadadada a a dedede d d dañañañososos p p pererersososonananaleleleleleleles,s,s,s,s,s, t t t t t t tenenenenenenendrdrdrdrdrdrá tambmbmbmbmbmbiéiéién n n lalala c c conononsisisidedederararaciciciónónón d d de e e 

tercero: 

- El personal doméstico durante el c c cumumumplimiento dedede sus funununciciciononones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga elelel anininimal dododoméméméstststicicico o o asegurado o o en s s s s s s su u u u u u u popopodededer. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la sususumamamamamama p p p p p p p pactatatatatatatatadadadadadadada e e en n n las condicioioiones particicululararareses. 

b)b)b) E E En n n cucucuananantototo a a al l l apapapararartatatadododo 1 1 1.2.2.2 b), s s si i i lalala reclalalamamamaciónónón d d delelel p p perererjujujujujujujudidididididididicado queda d d d d d d d dentrtrtro o o dededel l l lílílímimimitetete cuauauantitititatatativivo dedede l l la a a 

rererespspsponononsasasabibibilililidadadad civivivil l l gagagarantntntizadadada por lalala p póliziza sesese a a a a a a a abobobobobobonarán íntegramamamamamamamentete p p pororor e e el l asegegegurururadadororor. SiSiSi talalal 

rerereclclclamamamacacacióióión sususuperararase la a a sususumamama a asegurararadada, sese abobobonanananananananarárárárárárán n n n n n n enenenenenenen la misma prprprproporciciciónónón exixixistenentete e entntntre la 

ininindededemnmnmnizizizacacacióióión n n ququque e e deba s s satisisisfacececer elel asegugugurarador,r, de e e e e e e acacacacacacueueueueueueuerdo o con lololololololo previsto enenenenenenenen eststa pópópólizaza, y y y el impmpororortetete totototal 

dedede l la a a respspsponononsasasabibibilililidadadad d d dededel l l asegegeguradadado o o enenen e e el l l sininiestrtro. 

ElElEl s s sublímitetete d d de cococobebebertura a a popopor r r vívívíctctctimimima será el indicado en n n lalalas s s cococondicicicicicicicioioioioioioioionenenenenenenes s s s papapapapaparticululululululares y e e en n n cucualququier sinininiesesestrtrtro 

con varias vícícíctititimamamas,s,s, o o o p p prororodududuciciciénénéndose a la vez víctimas y daños m m matatatereriaiaiaiaiaiaiaialeleleleleleles,s,s,s,s,s,s, el límimimimimimimitetete máximo del total de las 

indemnizacionenenes s s popopor hechchchososos cubububieieiertrtrtososos p p pororor e e estststa a a cococobebebertrtrtururura,a,a, c c cuauaualqlqlquiuiuiererera a a que e e e e e e sesea elelelelelelel n númúmúmero de víctimas, por 

acumulación de éstas o de éstas con n n dadadaños materiririalalaleseses, no p p pododrárárá excxcxcedededererer d d d delelelelelelel límímímímímímímite e e máximo por siniestro 

indicado en las condiciones particulares. 
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En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 

cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 

generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 

póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 

el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales domésticos durante la participación en concursos, carreras y 

competiciones deportivas. 

d) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 

realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 

normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 

consecuencias de dichas enfermedades. 

Responsabilidad civil perros peligrosos (sin participación en 

ferias) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 

de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 

dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los perros peligrosos 

identificados en las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 

toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 

responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 

máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

3. Exclusiones 

AdAdAdemememásásás d d de e e lalalas s s exexexclclclusususioioionenenes s dedede c cararácácácteter r gegeneneraral l l esespepepecicicififificacacacacadadadadadadadadas en la cocococococondndndicicicióióión n esesespecicicialal "Exclclclusususionenenes s s 

gegegenenerararaleleles"s"s", quququedededa a a exexexclclcluiuiuidadada l l la a a rereresponononsasasabilidadadad d d ququque pupupuedededa a a imimimimimimimimpupupupupupuputarse al aseguguguguguguguradododo c c comomomo o o cococonsnsnsecececueueuencncnciaiaia d d de: 

a) C C Cuauaualqlqlquiuiuiererer d d dañañaño sususufrfrfrido popor lololos anananimimales d d domomoméstititicos s ididididididididenenenenenentitititititifififififificacacacacacacadododododododos en las conononononononondididiciononeseses p parararticucucularereres dedede e e estststa 

pópópólililizazaza. 

b) Cuauaualqlqlquiuiuiererer d d dañañaño ququque e e los s s anananimimimaleses o o ocacacasionononenenen a a al asasasegegegegegegegegegegururururururururururururadadadadadadadado,o,o,o,o, e e e e e excxcxcxcxcxcxcepepepepepepto s s s s s s si i i i i i i sesesesesese trata delelelelelelelelel p p poseeeeeedor r r ocococasasasioioionanal,l,l, pararara a a 

elelel q q queueue se mantntntenenendrdrdrá á á lalala consisisidedederararaciciciónónón de tercero. 

c) Daños ocasionononadadados por lososos anininimamamaleleles s s dododoméméméstststicicicososos d d durururananantetete l l la a a papapartrtrticicicipacióióióióióióióión enenenenenenen conononcursos, carreras y 

competiciones deportivas. 

d) Cualquier actividad comercial de explotacionenes s s agagagrírírícococolalalas s s o gagaganananadedederararas que sesese reaeaeaeaeaeaealililililililicececececececece c c cononon los animales. 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condicioioionenenes papapapapapartrtrticiciculululares y especiales, e e el l l aseguradadador 

toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a)a)a) El l l abababononono o o a lololos pepeperjrjrjudududicicicadadadososos o o o a a a sus d d derererececechohahahabibibienenentetetes s s s s s s dedededede las indemnininininininizacicicionononeseses a a a q q queueue d d dieieierarara l l lugugugar l l la a a 

respspsponononsabibibilililidadadad d d cicicivivivil dededel l asasasegegegurururado.o.o. 

b)b)b) Lososos g gasastotos s dede d defefefenenensa y p p pago o o de lasasas costas s s y gagastststos j j jududududududududiciciciciciciciaiaiaiaiaiaiales o extrtrtrtrtrtrtrajajajajajudicialeleleleleles s s s s s inheherererentntnteses al l siniesestrtrtro. 

c) La a a cococonstitititututucicición d d de e e lalalas fififianananzazazas judididicicicialeseses e e exixixigigigidas s s alalalalalalalal a a a a a a a asesesesesesesegugugugugugugurarararararadododododododo p p p p p para a gagagagagagagagararararararantizar s s s s s s s su respspsponononsasasabibilidadadad d cicicivil. 

No respondndnderá elelel a a aseseseguguguraradododor r r dededel l l pago d d de multas o sanciones ni dedede l l lasasas cononononononononsesesesesesesesecucucucucucucuenciciciciciciciasasasasasasas d d de su impago. 

El conjunto de todos l l losos pagos reaeaealililizazazadododos s s popopor r r elelel a a asesesegugugurararadododor r r nonono p p podododrárárá e e excxcxcededededededererererererer en n n n n n nininingngngún caso del límite 

máximo por siniestro establecido en las condicioioionenenes s s papapartrtrticiciculululararareseses. . . 

1.3. Asegurado 
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- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 

distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 

en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 

tercero: 

- El personal doméstico durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 

España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 

hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 

comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 

a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 

contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 

según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 

otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 

reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 

hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 

punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los perros peligrosos identificados en las condiciones 

particulares de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 

responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 

reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 

indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 

de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 

con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 

indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 

acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 

indicado en las condiciones particulares. 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración n n dedede tererererererercecececececerorororororo, cucucualquier persrsrsononona a a fífífísisisica o jurídídídica 

distinta d d de:e:e: 

- ElElEl t t tomomomadadadororor d d delelel s s segegeguro o o y y y elelel asesesegurarado. 

- SuSuSu c c cónónónyuyuyugegege o o o la pepersonona ququque cococomomo tal c c conononvivivivavava. 

- LoLoLos ascececendndndieieientntnteseses, descscscendididienenentes s s y famimimiliararareseses delelelelelelelelel tomomomomomomomadadadadadadadororororororor d d d d d d delelelelelelel segegegegegegeguro, del a a a a a a a a asegugurararadododo y y y de e e los descscscririritototos 

enen e e el l l pupupuntntnto anananteteteriririororor, hahahasta a a el c c cuauauartrtrto o o grgrgradadado o o colalalateteteteteteteterararararararal.l.l.l.l.l.l. 

SóSóSólololo a a a e e efefefectctctososos d d de e e lalala resesespopoponsnsnsabababilililididadadad c c civivivililil d d derererivivivadadada a a dedede d d dañañañososos p p pererersososonananaleleleleleleles,s,s,s,s,s, t t t t t t tenenenenenenendrdrdrdrdrdrá tambmbmbmbmbmbiéiéién n n lalala c c conononsisisidedederararaciciciónónón d d de e e 

tercero: 

- El personal doméstico durante el c c cumumumplimiento dedede sus funununciciciononones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga elelel anininimal dododoméméméstststicicico o o asegurado o o en s s s s s s su u u u u u u popopodededer. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo q q queueue h h hacacace referencncnciaiaia a al apapartado 1.2 a) ) y y c)c) hasta la sususumamama pacacacacacacacactatatatatada en lalalalalalalalas cococondicionenenes s s papartrticicularareses. 

b)b)b) En cucucuananantototo al l l apapapartatatadododo 1.2.2.2 b b b),), si i i la r receclamaciciciónón delel perererjujujudidicacacacacacacacadodododo queda dentrtrtrtrtrtro o o o o o o del l l límimimitetete c c cuantitatatativivo dedede la 

rererespspsponononsasasabilidadadad d d cicicivivivil l l gagagarantntntizizizadadada popopor la pólólóliziza sese a a abobobonanananananananarán íníníníníníntegramentetetetetete pororor e e el l l asegeguradadador. SiSiSi talalal 

rerereclamamamación supepeperararase la sumamama asesesegugurada, se abobonananarárárárárárárán n n n n n enenenenenen la mimimimimimimismsmsmsmsma propopopopopopoporororororororororciónón e e exixixiststenenentetete entntrerere la a 

indededemnmnmnizizización n n ququque dededebababa satisisisfafafacececer elelel asesesegurararadododor,r, de acacueueueueueueueueuerdrdrdrdrdrdo o o o o o o o cococococococon n n n n n lololololololo p p p p p p prererererererereviviviviviviviststststststo en eststststststa a a a a a a a pópólizazaza, , , y elel impmpmpororte t t totalalal 

dedede la rererespspsponononsasasabibibilililidadadad d d dededel asasasegegegurururadadado enenen el l l sisisinininiesesestro.o. 

ElElEl sublílílímimimitetete d d de e e cobebebertrtrtururura a a popopor r r vívívíctctctimimima a a seseserárárá e e el l l ininindididicacacadododo e e en n n lalalas s s condicicicioioionenenes papapapapapapartrtrtrtrtrtrticiciciciciciculululululululares y y y y y y y en n n cualalalquququieieier r r sisisinininiesesestrtrtro o o 

con varias víctimas,s,s, o o o produduduciciciénénéndododosesese a a a la vez víctimasasas y y y daños m m matataterialeleles,s,s, el lílílílílílílímimimimimimimimite m m m m m máxáxáximimimo del total de las 

indemnizaciones por hehehechchchososos cubiertrtrtososos p p pororor e e estststa a a cococobebebertrtrtururura,a,a, c c cuauaualqlqlquiuiuiererera a a ququque sesesea elelelelelelel númúmúmúmúmúmererero o o de víctimas, por 

acumulación de éstas o de éstas con daños materiririalalaleseses, , , nonono p p podododrárárá e e excxcxcedededererer delelel l l límímímímímímitititititite mámámámámámámáxixiximo por siniestro 

indicado en las condiciones particulares. 
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En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 

cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 

generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 

póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 

el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, exposiciones, carreras, 

competiciones u otros espectáculos. 

d) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 

realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 

normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 

consecuencias de dichas enfermedades. 

Responsabilidad civil perros peligrosos (con participación en 

ferias) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 

de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 

dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los perros peligrosos 

identificados en las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 

toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 

responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 

máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condicicicioioionenenenenenes s s s s s s partrtrtrtrtrtrticiciciciciciculararares y especiaiaiales, el asegegegurururadoror 

tototomamama a a a s s su cacacargrgrgo,o,o, en cacacasososo d d de e e sisisininiesestrtro:o: 

a)a)a) E E El l l abababononono o o a a a lololos pepeperjrjrjudududicicicadadadososos o a a a susus derererechohohohahahabienenentetetes s s s s s s s de las indemnizazazazazazazacionononeseses a a a q q queue dieieierarara l lugarar l l la a a 

respspsponsasasabibibilililidadadad cicicivivivil dededel asegegeguradadado.o.  

b)b)b) L L Lososos g g gasasastos dedede d d defefefenenensasasa y p p pagagago dedede lasasas c c cososostas s s y y y gagagastososos judududududududududududiciciciciciciaiaiaiaiaiaiaialeleleleleleles o exexexexexextrtrtrtrtrtrtrtrajajajajajajudududududududiciales inininininininininherentntnteseses a a al sisisiniestrtro.o.o.  

c)c)c) L L La a a cococonstituciónónón de e e lalalas s s fianzazazas jujujudididiciciales exigidas al asegurado para a a a a a a gagagagagagagagarararararararantntntntntntntizar su u u u u u responononsasasabilidad civil. 

No responderá el a a aseseseguradododor dededel l l papapagogogo de multas o sanananciciciones ni dedede las conononsesecuenenenenenenenenciasasasasasas de sususu impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el a a asesesegugugurararadododor r r nonono p p podododrárárá excedededer e e e e e en nininininininingngngún caso del límite 

máximo por siniestro establecido en las condicionenenes s s papapartrtrticiciculululararareseses. 

1.3. Asegurado

3. Exclusiones 

AdAdAdemememásásás d d de e e lalalas s s exexexclclclusususioioionenenes s dedede c cararácácácteter r gegeneneraral l l esespepepecicicififificacacacacadadadadadadadadas en la cocococococondndndicicicióióión n esesespecicicialal "Exclclclusususionenenes s s 

gegegenenerararaleleles"s"s", quququedededa a a exexexclclcluiuiuidadada l l la a a rereresponononsasasabilidadadad d d ququque pupupuedededa a a imimimimimimimimpupupupupupuputarse al aseguguguguguguguradododo c c comomomo o o cococonsnsnsecececueueuencncnciaiaia d d de: 

a) C C Cuauaualqlqlquiuiuiererer d d dañañaño sususufrfrfrido popor lololos anananimimales d d domomoméstititicos s ididididididididenenenenenentitititititifififififificacacacacacacadododododododos en las conononononononondididiciononeseses p parararticucucularereres dedede e e estststa 

pópópólililizazaza. 

b) Cuauaualqlqlquiuiuiererer d d dañañaño ququque e e los s s anananimimimaleses o o ocacacasionononenenen a a al asasasegegegegegegegegegegururururururururururururadadadadadadadado,o,o,o,o, e e e e e excxcxcxcxcxcxcepepepepepepto s s s s s s si i i i i i i sesesesesese trata delelelelelelelelel p p poseeeeeedor r r ocococasasasioioionanal,l,l, pararara a a 

elelel q q queueue se mantntntenenendrdrdrá á á lalala consisisidedederararaciciciónónón de tercero. 

c) Daños ocasionononadadados por lososos anininimamamaleleles s s dududurararantntnte e e lalala p p pararartititicicicipapapaciciciónónón e e en n n cococoncurururururururursos,s,s,s, expxpxposiciones, carreras, 

competiciones u otros espectáculososos. 

d) Cualquier actividad comercial de explotacionenes s s agagagrírírícococolalalas s s o gagaganananadedederararas que sesese reaeaeaeaeaeaealililililililicececececececece c c cononon los animales. 
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- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 

distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 

en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 

tercero: 

- El personal doméstico durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 

España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 

hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 

comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 

a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 

contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 

según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 

otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 

reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 

hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 

punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los perros peligrosos identificados en las condiciones 

particulares de la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 

responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 

reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 

indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 

de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 

con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 

indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 

acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 

indicado en las condiciones particulares. 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración n n dedede tererererererercecececececerorororororo, cucucualquier persrsrsononona a a fífífísisisica o jurídídídica 

distinta d d de:e:e: 

- ElElEl t t tomomomadadadororor d d delelel s s segegeguro o o y y y elelel asesesegurarado. 

- SuSuSu c c cónónónyuyuyugegege o o o la pepersonona ququque cococomomo tal c c conononvivivivavava. 

- LoLoLos ascececendndndieieientntnteseses, descscscendididienenentes s s y famimimiliararareseses delelelelelelelelel tomomomomomomomadadadadadadadororororororor d d d d d d delelelelelelel segegegegegegeguro, del a a a a a a a a asegugurararadododo y y y de e e los descscscririritototos 

enen e e el l l pupupuntntnto anananteteteriririororor, hahahasta a a el c c cuauauartrtrto o o grgrgradadado o o colalalateteteteteteteterararararararal.l.l.l.l.l.l. 

SóSóSólololo a a a e e efefefectctctososos d d de e e lalala resesespopoponsnsnsabababilililididadadad c c civivivililil d d derererivivivadadada a a dedede d d dañañañososos p p pererersososonananaleleleleleleles,s,s,s,s,s, t t t t t t tenenenenenenendrdrdrdrdrdrá tambmbmbmbmbmbiéiéién n n lalala c c conononsisisidedederararaciciciónónón d d de e e 

tercero: 

- El personal doméstico durante el c c cumumumplimiento dedede sus funununciciciononones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga elelel anininimal dododoméméméstststicicico o o asegurado o o en s s s s s s su u u u u u u popopodededer. 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para e e el l l asasasegegegurado, con las exclusiones que en el 

punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los perrororos s s pelililililigrgrgrgrgrgrgrososososososososos identificadososos e e en lalalas s s condiciones 

particulares de la póliza. 

2. L L L L L L L Límímímímímímímímitititititititite e e e e e e dededededededede c c c c c c c coberererererererertututututututurararararararara y y y y y y y f f f f f f f franqnqnqnquiuiuiuicia a  

a) En lo q que hace e rererefefeferenciaiaia al apapapararartadododo 1.2 a a a) y y c) h h hastatata l l l l l l la susususususumamama pacacacacacactatatatatatatada en las cocococococococondndicioioionenenes partrtrticululareseses. 

b) E E En cucucuananantototo a a al l l apararartatatadododo 1 1 1.2.2.2 b),),), si lalala recececlalalamamamacición d d delelelelelelelel p p p p p p perererererererjujujujujujujudididididididicacacacacacado queueueueueuedadadadadada dentro dedededededededel l límimimite c c cuauauantntntitititatativivivo o o dedede la 

rererespspsponononsasasabibibilililidadadad civivivil l l gagagarararantizizizadada popopor r r lalala p p pólóliza a a sesese abonarán íníníníníníníntetetetetetegrgrgrgrgrgrgramamamamamamente p p p p p p p p pororor e e el asasasegegegurururadadadororor. Si talal 

reclamamamacacacióióión n n sususupeperararasesese l l la a a sususumamama asesesegugugurararadada, sesese a a abobonananarárárán en l l la a a mimimimimimimismsmsmsmsmsmsma a a a a a a proporororororororciónónón exixixistststenenentetete e e entntntrerere la a 

indemnización ququque e e dededebababa satatatisfafafacececer r r elelel asegurador,r,r, de e e acuerdo cococon n n lo p prererevivivisto enenenenenenen esta a a a a a a a pópópólililiza, y el importe total 

de la responsabilidad d d dededel l l asasaseguradadado o o enenen e e el l l sisisinininiesesestrtrtro.o.o. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indididicacacadododo e e en n n lalalas s s cococondndndicicicioioionenenes s s particiciculululararararararareseseseseses y e e en n n cualquier siniestro 

con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el lílílímimimite m m máxáxáximo del total de las 
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En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 

cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 

generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 

póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 

el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales domésticos durante la participación en concursos, carreras y 

competiciones deportivas. 

d) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 

realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 

normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 

consecuencias de dichas enfermedades. 

Responsabilidad civil gatos (sin participación en ferias) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 

de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 

dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los gatos identificados en 

las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 

toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 

responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 

máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

3. Exclusiones 

AdAdAdemememásásás d d de e e lalalas s s exexexclclclusususioioionenenes s dedede c cararácácácteter r gegeneneraral l l esespepepecicicififificacacacacadadadadadadadadas en la cocococococondndndicicicióióión n esesespecicicialal "Exclclclusususionenenes s s 

gegegenenerararaleleles"s"s", quququedededa a a exexexclclcluiuiuidadada l l la a a rereresponononsasasabilidadadad d d ququque pupupuedededa a a imimimimimimimimpupupupupupuputarse al aseguguguguguguguradododo c c comomomo o o cococonsnsnsecececueueuencncnciaiaia d d de: 

a) C C Cuauaualqlqlquiuiuiererer d d dañañaño sususufrfrfrido popor lololos anananimimales d d domomoméstititicos s ididididididididenenenenenentitititititifififififificacacacacacacadododododododos en las conononononononondididiciononeseses p parararticucucularereres dedede e e estststa 

pópópólililizazaza. 

b) Cuauaualqlqlquiuiuiererer d d dañañaño ququque e e los s s anananimimimaleses o o ocacacasionononenenen a a al asasasegegegegegegegegegegururururururururururururadadadadadadadado,o,o,o,o, e e e e e excxcxcxcxcxcxcepepepepepepto s s s s s s si i i i i i i sesesesesese trata delelelelelelelelel p p poseeeeeedor r r ocococasasasioioionanal,l,l, pararara a a 

elelel q q queueue se mantntntenenendrdrdrá á á lalala consisisidedederararaciciciónónón de tercero. 

c) Daños ocasionononadadados por lososos anininimamamaleleles s s dododoméméméstststicicicososos d d durururananantetete l l la a a papapartrtrticicicipacióióióióióióióión enenenenenenen conononcursos, carreras y 

competiciones deportivas. 

d) Cualquier actividad comercial de explotacionenes s s agagagrírírícococolalalas s s o gagaganananadedederararas que sesese reaeaeaeaeaeaealililililililicececececececece c c cononon los animales. 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes dedede lasasasasasasasas i i i i i indndndndndndndndemememnininizaciones a a a q q queueue d d dieieiera lugarar la 

responononsasasabibibilililidad civil dededel l l asasasegegegurado. 

b) L L Lososos g g gasasastototos s s dedede defefefenenensasasa y y y p p pago o o de lasasas costas s s y gagastststos j j judududiciaiaiaiaiaiaiaiaialeleleleleleles o extrajudiciaiaiaiaiaiaiaiales inheheherentntntes al sinininiesestrtrtro. 

c) La constitititututuciónónón de lalalas fianananzazas judididiciciciales e e exixixigigidas s s al a asesesesesesegugugugugurararararararadododo pararararararara a garantizizizizarararararararar su respspsponsasabibibilidad d cicicivil.l.l. 

NoNoNo r r resesespopopondndnderererá á á elelel a a asesesegugugurararadododor dededel papapagogogo d d de e e mumumultasas o sananananananananancicicicicicicionononononononeseseseseseses ni de l l l l l lasasasasasas c c c conononononononsecuenenenenenenenenenenenciciciciciciciasas de e e sususu i i impmpmpagagago.o. 

ElElEl c c conononjujujunto o o dedede todododososos l l los p p pagagagososos r r reaeaealililizadododos s s popopor r r elelel a a asesesegugugurararadododor r r nonono pododododododododrárárárárárárárá excxcxcxcxcxcxceder e e e e e en nininingúnúnún casaso o o dededel l l lílílímimimitetete 

máximo por sinininieieiestststrororo e e estststababablelelecidododo en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la considididerereracacacióióión dedede a a asegurado: 
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1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 

distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 

en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 

tercero: 

- El personal doméstico durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 

España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 

hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 

comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 

a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 

contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 

según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 

otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 

reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 

hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 

punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los gatos identificados en las condiciones particulares de 

la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 

responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 

reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 

indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 

de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 

con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 

indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 

acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 

indicado en las condiciones particulares. 

distinta de: 

- El t t tomomomador del segegegurururo y y el asegugurado. 

- SuSuSu c cónónónyuyuyugegege o la a a pepepersrsrsononona a a ququque cococomomomo tal c c conononvivivivavava. 

- LoLoLos ascececendndndieieientntnteseses, descscendididienenentes s y famimimiliararareseses delelel tomomomomomomomadorororororor d d d d d d delelelelelel seguro, delelelelelelelel a a aseguguguraradodo y y y de e e los descscscririritototos 

enenen e e el l l pupupuntntnto o o anananteteterior, hahasta a a el c c cuauarto gradadado o o colalalaterarararararararal.l.l.l.l.l. 

SóSóSólololo a e e efefefectctctososos d d de e e lalala r r resesespopoponsnsnsabababilililididadadad civivivililil d d derererivadadada dedededededede d d d dañañañañañañañañososososososos p p p p p p personananananaleleleleleleles,s,s,s,s,s, t t t t t tendrá tatatatatatatatatatambmbién n n la c c conononsisisidedederararacicición d d de 

tetetercrcrcero:o:o: 

- El personal l l dododoméméméstststicicico o o dududurararantntnte el cumplimiento de sus funcioneseses. 

- La persona que, de forma ocacacasisisionononalalal, tetetengngnga a a elelel a a anininimamamal l l dododoméméméstststicicico o o asasasegegegurururadadado enenenenenenen su u u u u u popopoder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta l l la a a sususususumamamamamamama pactatatatatatatatadadadadadada e e en n n las condiciciciones partrticululularares. 

b)b)b) E E En cucucuananantototo al apapapartatatadododo 1 1 1.2.2.2 b),),), si i i la receclalalamamaciciciónónón d d delelel p perererererererjujujujujujudicado quedadadadadadadada denentrtrtro o o dededel l l lílílímimimite cuauauantntntitititatatativo o dedede l l la 

rererespspsponsasasabibilililidadadad d d cicicivil gagagarararantizizizadadada por r lala pólólóliza a a sesesesesesese abonanarán íntegramamamamamamenentetete por e el asasasegururadadador. SiSi t tal 

reclclclamación n n sususupepeperase la sumamama aseguguradada, sesese abobobobobobobonananananarárárárárárán enenenenenen la misma a a a a a prpropopoporororciciciónón e existenentetete entntntrerere la 

ininindededemnizizizacacación n n ququque debababa satatatisfafafacececer r r el aseseseguguradododor, d d d d d d de acacacacacacacueueueueueueuerdrdrdrdrdrdrdo o o o o o o cocococococococon lolololololololo previsto o o o o o en e e esta a a pólilizaza, , y el impmpmpororortete t t totototal 

dedede l l la a a rererespspsponononsabibibilidadadad d d dededel asasasegurururadadado o o enenen e e el sisiniesesestrtrtrtrtrtrtrtro.o.o.o.o.o.o.o.   

ElElEl s s sububublílílímimimitetete de e e cococobebebertrtrtururura popopor vívívíctctctimimima a a seseserárá e el l inindidicacadododo e e en n n lalalas s s cococondndndicicicicicicicicioioioioioioionenenenenenenes s s s s s s particiciculululululululararareseses y e e en n n cucucualalalququieier r sisisinininiesesestrtrtro o o 

con varias vícícíctitimamamas,s,s, o o o p p produduduciénénéndose a la vez víctctctimas y dañañaños m m matataterialeleleleleles,s,s,s,s, el lílílílílílílílímimimimitetete máximo del total de las 

indemnizaciones popopor r r hehehechchchos c c cubububieieiertrtrtososos p p pororor e e estststa a a cococobebebertrtrtururura,a,a, c c cuauaualqlqlquiuiuiererera a a que e e e e e e sea el n n número de víctimas, por 

acumulación de éstas o de éstas con daños mamamateteteriririalalaleseses, , , nonono p p podododrárárá e e excedededererer d d d d d d delelel límímímímímímímititite máximo por siniestro 

indicado en las condiciones particulares. 
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En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 

cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 

generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 

póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 

el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, exposiciones, carreras, 

competiciones u otros espectáculos. 

d) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 

realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 

normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 

consecuencias de dichas enfermedades. 

Responsabilidad civil gatos (con participación en ferias) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 

de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 

dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los gatos identificados en 

las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 

toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 

responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 

máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

3. Exclusiones 

AdAdAdemememásásás d d de e e lalalas s s exexexclclclusususioioionenenes s dedede c cararácácácteter r gegeneneraral l l esespepepecicicififificacacacacadadadadadadadadas en la cocococococondndndicicicióióión n esesespecicicialal "Exclclclusususionenenes s s 

gegegenenerararaleleles"s"s", quququedededa a a exexexclclcluiuiuidadada l l la a a rereresponononsasasabilidadadad d d ququque pupupuedededa a a imimimimimimimimpupupupupupuputarse al aseguguguguguguguradododo c c comomomo o o cococonsnsnsecececueueuencncnciaiaia d d de: 

a) C C Cuauaualqlqlquiuiuiererer d d dañañaño sususufrfrfrido popor lololos anananimimales d d domomoméstititicos s ididididididididenenenenenentitititititifififififificacacacacacacadododododododos en las conononononononondididiciononeseses p parararticucucularereres dedede e e estststa 

pópópólililizazaza. 

b) Cuauaualqlqlquiuiuiererer d d dañañaño ququque e e los s s anananimimimaleses o o ocacacasionononenenen a a al asasasegegegegegegegegegegururururururururururururadadadadadadadado,o,o,o,o, e e e e e excxcxcxcxcxcxcepepepepepepto s s s s s s si i i i i i i sesesesesese trata delelelelelelelelel p p poseeeeeedor r r ocococasasasioioionanal,l,l, pararara a a 

elelel q q queueue se mantntntenenendrdrdrá á á lalala consisisidedederararaciciciónónón de tercero. 

c) Daños ocasionononadadados por lososos anininimamamaleleles s s dududurararantntnte e e lalala p p pararartititicicicipapapaciciciónónón e e en n n cococoncurururururururursos,s,s,s, expxpxposiciones, carreras, 

competiciones u otros espectáculososos. 

d) Cualquier actividad comercial de explotacionenes s s agagagrírírícococolalalas s s o gagaganananadedederararas que sesese reaeaeaeaeaeaealililililililicececececececece c c cononon los animales. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni dedede l l lasasas c c conononsecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurararadododor nononononononono podrárárárárárárárá excxcxceder en nininingngngún caso o o dededel lílílímite 

mámámáxixiximo pororor s s sinininieieiestststro establecido en las condiciones particulululululululularararares. 

1.1.1.1.1.1.1.1.3.3.3.3.3.3.3. A A A A A A A Asegugugugugugugugurararararararadodododododododo 

A A A los s s efefecectotos s dedede e e este e e contrararato d d de seseseguguguro, tendndndrárárá la a consnsnsnsnsnsnsnsidididididerererererereracióión de a a a a a a a asesesesesegurado: : : : : : 

--- ElElEl t titulululararar delelel i i intntnterésésés o o objeteteto dededel l l segugugurororo, , ininindicacacadodododododododododododo c c c c c c comomomomomomomo o o o o o tatatatatatatal l l l l l l enenenenenenen lasasasas c c c c c c conononononondicioneseseseseseseses p partititicucuculalalarereres dede la a a pópópóliza. 

- LaLaLa p p pererersosonanana q q queueue, dedede f f fororormamama o o ocacacasisisionononalalal, tetetengngnga a a elelel a a anininimamamal l l dododoméméméstststicicico asasasasasasasasegegegegegegegegururururururado enenenenenenen su u u podededer.r.r. 
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1.4. Tercero   

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero, cualquier persona física o jurídica 

distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 

en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

Sólo a efectos de la responsabilidad civil derivada de daños personales, tendrá también la consideración de 

tercero: 

- El personal doméstico durante el cumplimiento de sus funciones. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el animal doméstico asegurado en su poder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 

España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 

hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 

comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 

a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 

contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 

según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 

otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 

reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 

hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 

punto 3 se indican, por la propiedad o posesión de los gatos identificados en las condiciones particulares de 

la póliza. 

2. Límite de cobertura y franquicia  

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 

responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 

reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 

indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 

de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 

con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 

indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 

acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 

indicado en las condiciones particulares. 

distinta de: 

- El t t tomomomador del segegegurururo y y el asegugurado. 

- SuSuSu c cónónónyuyuyugegege o la a a pepepersrsrsononona a a ququque cococomomomo tal c c conononvivivivavava. 

- LoLoLos ascececendndndieieientntnteseses, descscendididienenentes s y famimimiliararareseses delelel tomomomomomomomadorororororor d d d d d d delelelelelel seguro, delelelelelelelel a a aseguguguraradodo y y y de e e los descscscririritototos 

enenen e e el l l pupupuntntnto o o anananteteterior, hahasta a a el c c cuauarto gradadado o o colalalaterarararararararal.l.l.l.l.l. 

SóSóSólololo a e e efefefectctctososos d d de e e lalala r r resesespopoponsnsnsabababilililididadadad civivivililil d d derererivadadada dedededededede d d d dañañañañañañañañososososososos p p p p p p personananananaleleleleleleles,s,s,s,s,s, t t t t t tendrá tatatatatatatatatatambmbién n n la c c conononsisisidedederararacicición d d de 

tetetercrcrcero:o:o: 

- El personal l l dododoméméméstststicicico o o dududurararantntnte el cumplimiento de sus funcioneseses. 

- La persona que, de forma ocacacasisisionononalalal, tetetengngnga a a elelel a a anininimamamal l l dododoméméméstststicicico o o asasasegegegurururadadado enenenenenenen su u u u u u popopoder. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

pu , po  p pi  p  g pa

la póliza. 

2.2.2.2.2.2.2.2. L L L L L L L Límímímímímímímímititite dedededededede c c c c c c c coboboboboboboboberererererererertutututututututura y f f f franquiuiuicicicia  

a)a)a) E E En n n lololo que h h hacacace e e rererefefeferererenciaiaia a al apapapararartatatadododo 1.2 a a a) y c)c) h hasastatata l l la a a susususususususuma pactada en las s s s s s cocondndndicicicioioionenes papartrtrticularareseses. 

b)b)b) E E En cucucuantototo al l l apararartatatado 1.2 b), si lalala recececlamamamaciónón d del p p pererererererjujujujujujujudididididididicacacacacacadododododododo queueueueueueuedadadadadada dentro o o dededel lílímimimitetete c cuantntntitatativo o o dedede la 

rererespspsponsasasabibibilililidadadad d d cicicivivivil gagagarararantntntizadada popopor r r lalala pólóliza sesesesesesesese a a a a a a abobobobobobobonanananananarán íníníníníníníníntetetetetetegrgrgrgrgrgrgramamamamamamente p p poror el l asegegegurururadadadoror. Si t t talalal 

rerereclclclamamamacacacióióión n n sususuperasesese l l la a a sususumamama asesesegugugurararadadada, sesese a a abobobobobobobobobonanananananananananananarárárárárárárán en l l l l l l la a a a a a mimimimimimismsmsmsmsmsmsma a a a a a propororororororororororciciciónónón e e existststenenentetete e e entntntre la 

ininindededemnmnmnizizizacacacióióión n n ququque e e dedebababa s s satatatisfafafacececer r r elelel a a asesesegugugurararadododor,r,r, d d de e e acacacueueuerdrdrdo o o cococon n n lololo prerererererererevivivivivivivistststststststo o o o o o o o en estststa a a a a a pópópólililiza, y y y elelel i i impmpmpororortetete t t totototalalal 

de la responsabilililidadadad d d dededel l l asasasegegegurururadadado o en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima seseserárárá el indicado e e en n n lalalas condndndicioioiones s s partrtrticiciculululululularararararararares y y y y y y y en n n cualquier siniestro 

con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctctctimimimasasas y y y d d dañañañososos m m matataterereriaiaialeleles, el l l lílílímimimimimimimitetetetetete m m m m m m máxáxáximo del total de las 

indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea elelel númúmúmererero de víctimas, por 

acumulación de éstas o de éstas con daños materiales no podrá exceder del límímímititite e e máximo por siniestro
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En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 

cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 

generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 

póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 

el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales domésticos durante la participación en concursos, carreras y 

competiciones deportivas. 

d) Cualquier actividad comercial de explotaciones agrícolas o ganaderas que se realice con los animales. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 

realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 

normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 

consecuencias de dichas enfermedades. 

Responsabilidad civil caballos (sin participación en ferias) 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 

de conformidad con la legislación vigente, por los daños personales o materiales y los perjuicios derivados de 

dichos daños personales o materiales causados involuntariamente a terceros por los caballos identificados en 

las condiciones particulares de esta póliza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 

toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 

responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 

máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

- La persona que, de forma ocasional, tenga el caballo asegurado en su poder. 

3. Exclusiones 

AdAdAdemememásásás d d de e e lalalas s s exexexclclclusususioioionenenes s dedede c cararácácácteter r gegeneneraral l l esespepepecicicififificacacacacadadadadadadadadas en la cocococococondndndicicicióióión n esesespecicicialal "Exclclclusususionenenes s s 

gegegenenerararaleleles"s"s", quququedededa a a exexexclclcluiuiuidadada l l la a a rereresponononsasasabilidadadad d d ququque pupupuedededa a a imimimimimimimimpupupupupupuputarse al aseguguguguguguguradododo c c comomomo o o cococonsnsnsecececueueuencncnciaiaia d d de: 

a) C C Cuauaualqlqlquiuiuiererer d d dañañaño sususufrfrfrido popor lololos anananimimales d d domomoméstititicos s ididididididididenenenenenentitititititifififififificacacacacacacadododododododos en las conononononononondididiciononeseses p parararticucucularereres dedede e e estststa 

pópópólililizazaza. 

b) Cuauaualqlqlquiuiuiererer d d dañañaño ququque e e los s s anananimimimaleses o o ocacacasionononenenen a a al asasasegegegegegegegegegegururururururururururururadadadadadadadado,o,o,o,o, e e e e e excxcxcxcxcxcxcepepepepepepto s s s s s s si i i i i i i sesesesesese trata delelelelelelelelel p p poseeeeeedor r r ocococasasasioioionanal,l,l, pararara a a 

elelel q q queueue se mantntntenenendrdrdrá á á lalala consisisidedederararaciciciónónón de tercero. 

c) Daños ocasionononadadados por lososos anininimamamaleleles s s dododoméméméstststicicicososos d d durururananantetete l l la a a papapartrtrticicicipacióióióióióióióión enenenenenenen conononcursos, carreras y 

competiciones deportivas. 

d) Cualquier actividad comercial de explotacionenes s s agagagrírírícococolalalas s s o gagaganananadedederararas que sesese reaeaeaeaeaeaealililililililicececececececece c c cononon los animales. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador nonono pododododododododrárárárárárárárá e e e e e excxcxcxcxcxcxcedededererer en ningúnúnún c c casasaso o o dededel lílílímimimitetete 

mámámáximomomo p p pororor s s sinininieieiestro e e estststababablelelecicicidodo e en n lalas s cocondndicicioionenes s papartrticiciculululararares. 

1.1.1.1.1.1.1.3.3.3.3.3.3.3.3. Asesesesesesesesegugugugugugugugurarararararararadodododododododo 

A A A lololos efefefectototos dedede este e e cococontntntrato de e e sesegurororo, tetendrá la cococonsnsnsiderereracacacacacacación n n n n n dededededede asegugugugugugugurado: 

- ElElEl titititulululararar d d delelel i i interererésésés o o objbjbjeteteto dededel sesesegugugurororo, , , ininindididicacacadodo c c comomomomomomomomo tatatatatatatatal l l l l l en las conononononondididididididiciciciciciciciciones parararararararararararticuculalarereres dedede la a a pópópólililiza. . . 

- LaLaLa p p personana q q queueue, dedede f f formamama ocacacasionononal, tenga el caballo asegugugurararadododo en n n n n n susususususususu p p p p p p podododododododer. 
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reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 

indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 

de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 

con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 

indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 

acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 

indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 

cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 

generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condiciones particulares de esta 

póliza. 

b) Cualquier daño que los animales ocasionen al asegurado, excepto si se trata del poseedor ocasional, para 

el que se mantendrá la consideración de tercero. 

c) Daños ocasionados por los animales durante la participación en concursos, carreras y competiciones 

deportivas. 

d) La utilización de los animales domésticos asegurados con fines comerciales y/o para transporte de 

mercancías, salvo que de forma expresa se haya establecido su inclusión en las condiciones particulares de 

la póliza. 

e) Actividades de vigilancia, en industrias y comercios, así como las de salvamento, rastreo y similares 

realizadas por los animales. 

f) Contagio o transmisión de enfermedades a otros animales. 

g) Daños personales por contagio o transmisión de enfermedades si el asegurado no ha cumplido con la 

normativa vigente en el lugar de residencia del titular del riesgo asegurado, sobre prevención y 

consecuencias de dichas enfermedades. 

Accidente (animales domésticos) 

1. Definiciones 

1.1. Suma asegurada 

Cantidad declarada (valor del animal) por el asegurado y que constituye el límite máximo a indemnizar por 

el asegurador, en caso de siniestro. 

1.2. Accidente 

El hecho violento, fortuito, súbito y externo, del que resulte un daño corporal para el animal. 

No se considerará como accidente ningún tipo de enfermedad, en especial, las enfermedades 

cardiovasculares, ni vasculares, ni las lesiones relacionadas con dichas afecciones. 

1.3. Golpe de calor 

Exposición prolongada a temperaturas elevadas, ocasionando al animal lesiones fisiológicas que pueden 

comprometer la vida del animal. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las cococondndndicicicicicicicioioioioioioionenenenes s s s s s s papapapapapapartrtrticiciculares y en n n cualalalquier sisisinininiesesestrtro 

con vavavariririasasas v v vícícíctititimas,s,s, o o o p p prororodududuciciénéndodosese a a l la a vevez z vívíctctimimasas y y y d d dañañañososososos m m m m materiales,s,s,s,s,s, el lílílímimitete m m máxáxáximimimo o o dededel totototatatal l de l lasasas 

ininindededemnmnmnizizizacacacioioiones s s popopor r r hehehechchchososos c c cubububieieiertrtrtososos por e e estststa cococobebebertrtrtururura,a,a, c c c c c c cuauauauauauaualquiera que sesesesesesesea elelel n n númúmúmererero o o de v v vícícíctititimamamas, pororor   

acacacumumumulululacacacióióión n n dedede éstststas o o o d d de e e éséséstatatas cococon daños s s mamamateriririaleseses, nonononononononono podrá exceder delelelelelelel límímímititite e e mámámáxixiximomomo p pororor sinininiestststrororo 

indididicacacadododo e e en n n lalalas cococondndndiciciciones papartrtrticulululareses. 

EnEnEn t t todododo o o siniesesestrtrtro,o,o, a a ampmpmparararadadado o o popopor lalala p prereresentntnte e e pópópólililizazaza serererererererererererererá á á á á á á a a a a a a a a cacacacacacacargrgrgo dedededededel l l l l l asasasasasasasegegegegegegegurado, e e e e e e en n n n n n n n n n n n coconcepepeptototo de franananququiciciciaiaia, , la 

cantidididadadad q q queueue b b bajajo dididichchcha a a dededenononomimiminaciciciónónón se e e seseseñañañalalala en n n lalalalalalalalalalas s s s s s s s s s s s cococococococondndndndndndndicicicicicicicioioioioioioionenenenenenes s s s s s papapapartrtrtrtrtrtrticicicicicicululululululares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácácácteteter general espepepecicifificadas en l l la a a cococondicicicicicicición n n n n n espepepecial "Exclusiones 

generales", queda excluida la responsabilidad ququque e e pupupuedededa a a imimimpupuputatatarsrsrse e e alalal a a asegurararadodododododo c c comomomomomomomo cococonsecuencia de: 

a) Cualquier daño sufrido por los animales domésticos identificados en las condididicicicionononeseses particulares de esta 

1.1. Suma asegurada 

CaCaCantntntidad declalalarararadadada (valor del animal) por el asegurado y y y q q queueueueueueueue c c c c constituye elelelelelel límite máximo a indndemnizar popopor 

el a a asesesegugugurararadododor,r,r, en cacacaso d d de e e sisisinininiesesestro.o.o. 

1.1.1.1.1.2.2.2.2.2.2. A A A A Accididididentetetetetete 

El h h hececechohoho v v vioioiolentntnto, f f fortututuititito,o,o, súbúbito y y y exexexteteternrnrno,o,o, delel queueue r r r r r r r resesesesesesesesesesulululululululultetetetetetete un dañoñoñoñoñoñoñoño c c c c c cororororororororpopopopopoporal parararararararararararara e el anananimimimalalal. 

NoNoNo s s se e e consnsnsidididerererararará á comomomo a a accidididenenente n niningúgúgún n titipopopo d d de e e enenenfefefermrmrmededededededededadadadadadadadad, , , , , , enenenenenen espspspspspspeciaiaial,l,l, l l lasasas enfnferermemedadadadededes s s 

cardiovasculareseses, ninini v v vasasascucuculalalares,s,s, ni las lesiones relacionadas con dichchchasasas a a a a afefefefefefefecccccccccccccciones.s.s.s.s.s.s. 

1.3. Golpe de calor 

Exposición prolongada a temperaturas elevadadadas,s, o ocasisisionononandododo a al l l ananimimimal lesesesioioionenenenenenenes s s s s s fifififififififisisisiololológicas que pueden 

comprometer la vida del animal. 
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2. Especificaciones y alcance de la cobertura 

2.1. Objeto de la cobertura 

Podrá ser objeto de cobertura por esta póliza los animales de compañía o de uso doméstico declarados en 

condiciones particulares.  

Conforme a lo establecido en las ordenanzas municipales o la normativa de la Comunidad Autónoma en la 

que radique el animal, será preciso que el mismo se encuentre censado e identificado por el nombre, color, 

raza y número de identificación o microchip. 

Salvo pacto en contrario, la suma asegurada para el valor del animal se mantendrá constante hasta que éste 

tenga diez años cumplidos. A partir de este momento, dicho valor sufrirá un decremento de un 20 por 100 

anual, sin modificación de la prima pactada al tiempo de la conclusión del contrato. 

El asegurador indemnizará el valor del animal establecido en condiciones particulares en caso de muerte por 

accidente. 

Esta cobertura no entrará en vigor hasta transcurridos 15 días a contar desde el día siguiente a la fecha de 

efecto de la póliza. 

Se considerará accidente los siniestros derivados de alguno de los siguientes hechos: 

- El atropello. 

- Las peleas con otros animales. 

- Las roturas, traumatismos o lesiones internas que impidan la actividad normal del animal para correr 

y saltar. 

- Las caídas que originen al animal traumatismos o lesiones internas. 

- El accidente de circulación durante el desplazamiento del animal en vehículos a motor. 

- Golpe de calor. 

- Quemaduras. 

- Cualquier otra lesión corporal que derive de una causa violenta, súbita y externa del que resulte un daño 

corporal para el animal asegurado. 

3. Exclusiones 

Esta póliza no cubrirá la indemnización del valor del animal por accidente derivado de las siguientes causas: 

a) El accidente del animal destinado a la práctica del deporte de la caza, desafíos, apuestas y competiciones 

deportivas. 

b) La muerte del animal por un motivo que no sea accidental. 

c) Cualquier lesión corporal que no derive de una causa violenta, súbita y externa del animal asegurado. 

Asistencia veterinaria por accidente (animales domésticos) 

1. Definiciones 

1.1. Suma asegurada 

Capital a primer riesgo indicado en las condiciones particulares de la póliza y que constituye el límite máximo 

a indemnizar por el asegurador, en caso de siniestro. 

1.2. Accidente 

El hecho violento, fortuito, súbito y externo, del que resulte un daño corporal para el animal. 

Podrá ser objeto de cobertura por esta póliza los animales de e e cococompmpmpmpmpmpmpañañañañañañíaíaíaíaíaíaía o d d de uso doméméméstststicicico o o dededeclarados en 

condicicicioioionenenes s s papaparticulararareseses.  

Confnfnfororormememe a a a l l lo o o establblblecididido o o enenen lasasas ordrdrdenenanzazazas mumumunininicipapapaleles o o o o o o o o lalalalalala normativa de e e e e e e la C C Comomomunununidididadad Autónónónomomoma a a en l l la a a 

ququque e e rararadididique elelel a a aninimamamal,l,l, será á precececiso o o quque el m m mismomomo s s se enenencucucucucucucuenenenenenentre e e e e e cececececececensnsnsnsnsado e idenenenenenenenentififificacacadododo por e e el nononombmbmbre, colololor, 

rararazazaza y y y n númúmúmererero o o dedede i i identntntificacación n n o mimimicrcrochip.p.p. 

SaSaSalvlvlvo o o papapactctcto o o enenen c c contrtrtrarioioio, lalala s s sumumuma asasasegegegurururadadada a a papapara e e el vavavavavavavavalolololololololor r r r r r r r dededededededel l l l l l anananananananimalalalalal s s s s s s se mamamamamamantendrdrdrdrdrdrdrdrá coconsnsnstatatantntnte hahahastststa a a ququque éséséstetete 

tetetengngnga dididiezezez añoñoños s s cucucumpmpmplililidododos. A p p partititir dedede e e eststste momento, dicho valorororor s s s s s s sufufufufufufriririririririrárárárárárárárá un decrcrcrcrcrcremenenentototo de un 20 0 0 por 1010100 

anual,l,l, sininin m m modododififificicicacacacióióión n n dedede l l la a a prprprimimima papapactctctadadada alalal t tieieiempo dedede l l la conclululusisisiónónón d d d d d d delelelelelelelel c c c c c cononononononontrato.o.o.o.o.o.o. 

El asegurador indemnmnmnizizizararará á á elelel valororor d d delelel a a anininimamamal l l esesestatatablblblecececididido o o enenen c c cononondididicicicionononeseses p p partitititititicucucucucucularerererereres enenen caso de muerte por 

accidente. 

Esta cobertura no entrará en vigor hasta transcurridos 15 días a contar desde elelel día s s sigigiguiente a la fecha de 

ef to d la óliz

b) La muerte del animal por un motivo que no sea accidental. 

c) Cuauaualqlqlquiuiuiererer l l lesión cococorprprporororalalal q q queueue n n no o o dedederiririveveve d d de e e unununa a a cacacausususa a a viviviolololenenenenenentatatatatatata, súbita y y y y y y e e e e extxtxtererernanana d d delelel a a anininimamamal l l asegegurururadadado.o.o. 

AAAsiiissttteenncciiiaaa vveeeteriinnarrriiiaa porr aaacciidddeeeeeeeennnnnnnttttttteeeeee ((((((annnnnniiiiiiiimmmmalesssssss dddooommééésttticccoss))) 

1.1.1.1.1. D D D D D D D Defefefefefefefefininininininininicicicicicicicioioioioioioioionenenenenenenenes 

1.1. Suma asegegegegegegegegururururururururadadadadadadadada a a a a a a 

Capital a primer riesgo ininindididicado e e en n n lalalas s s cococondndndicicicioioionenenes s s papapartrtrticiciculululararareseses d d de e e lalala p p pólólóliziziza a a y y y ququququququque e consnsnsnsnsnstitititututuye el límite máximo 

a indemnizar por el asegurador, en caso de sinieieiestststrororo. . 

1.2. Accidente 
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No se considerará como accidente ningún tipo de enfermedad, en especial, las enfermedades 

cardiovasculares, ni vasculares, ni las lesiones relacionadas con dichas afecciones. 

1.3. Gastos de asistencia veterinaria 

Actuaciones realizadas por un veterinario sobre el animal asegurado como consecuencia de un accidente 

sufrido por el mismo. Serán objeto de cobertura: 

- Exploraciones iniciales, radiografías, análisis y electrocardiogramas.  

- Anestesia, intervenciones quirúrgicas o de otro tipo, medicamentos, prótesis y/o fibroendoscopia que 

fuera preciso emplear. 

1.4. Golpe de calor 

Exposición prolongada a temperaturas elevadas, ocasionando al animal lesiones fisiológicas que pueden 

comprometer la vida del animal. 

2. Especificaciones y alcance de la cobertura 

2.1. Objeto de la cobertura 

Podrá ser objeto de cobertura por esta póliza los animales de compañía o de uso doméstico declarados en 

condiciones particulares.  

Conforme a lo establecido en las ordenanzas municipales o la normativa de la Comunidad Autónoma en la 

que radique el animal, será preciso que el mismo se encuentre censado e identificado por el nombre, color, 

raza y número de identificación o microchip. 

El asegurador indemnizará los gastos de asistencia veterinaria como consecuencia de un accidente sufrido 

por el animal asegurado hasta el límite a primer riesgo fijado en la póliza. 

Esta cobertura no entrará en vigor hasta transcurridos 15 días a contar desde el día siguiente a la fecha de 

efecto de la póliza. 

Se considerará accidente los siniestros derivados de alguno de los siguientes hechos: 

- El atropello. 

- Las peleas con otros animales. 

- Las roturas, traumatismos o lesiones internas que impidan la actividad normal del animal para correr 

y saltar. 

- Las caídas que originen al animal traumatismos o lesiones internas. 

- El accidente de circulación durante el desplazamiento del animal en vehículos a motor. 

- Golpe de calor. 

- Quemaduras. 

- Cualquier otra lesión corporal que derive de una causa violenta, súbita y externa del que resulte un daño 

corporal para el animal asegurado. 

3. Exclusiones   

Esta póliza no cubrirá el reembolso de los gastos veterinarios por accidente derivado de las siguientes 

causas: 

a) El accidente del animal destinado a la práctica del deporte de la caza, desafíos, apuestas y competiciones 

deportivas. 

b) Cualquier lesión corporal que no derive de una causa violenta, súbita y externa del animal asegurado. 

1.3. Gastos de asistencia veterinaria 

Actuacioioionenenes realizadasasas p p poror un veterinario sobre el animamamal l asasasegegegegegegegururururururado cococococococomomomomomomomo c c consecuenenencia a a dedede un acacaccicicidentntnte 

sususufrfrfrididido popopor el m m misisismomomo. SeSerárán objeto de cobertura: 

- ExExExplorororacacacioioionenenes inininicicicialeleles,s,s, radadadioioiografafías, a a análililisis y elelelecectrtrtrtrtrtrtrocardididididididiogogogogogogogramas.  

- AnAnAnesesestetetesisisia,a,a, i i intntntervevevencionenes s s quiririrúrúrgicas o dedede otrtrtro tititititititipopopopopopopo, , , , , , mememememememedicamemememememementntntntntntos, prótesesesesesesesesis y y/o f f fibrororoenenendoscscscopiaiaia q q que 

fufufuererera prprprecececisisiso emememplplpleaeaear.r.r. 

1.1.1.1.1.1.1.4.4.4.4.4.4.4.4. G G G G G G G Golpe de cacacacacacacacalor r r r r r r 

Exposición prololongngngada a tempmpmperereratataturururasasas e e elelelevavavadadadas,s,s, o o ocacacasisisionononananandododo a a al l l anananimimimalalal lesesesesesesesesioioioioioioiones fisisisiololológicas que pueden 

comprometer la vida del l animal. 

2. Especificaciones y alcance de la cobertura 

y saltar. 

- Las caídas que originen al animal traumatismos o lesionenenes s s inteteteteteteteternrnrnrnrnrnrnrnasasasasasasasas. 

--- ElElEl accidididenenentetete d d de e e cicicirculación durante el desplazamiento dedel l l l l l ananananananananimal en vevevevevevehículos a motor.r. 

---- GoGoGolplplpe e e dedede c c calalalororor. 

- QuQuQuemadurasasas. . 

---- CuCuCualquququieieier otototrarara lesesesióióión n n cococorporororalal q q queueue derererivivive dede unana c c c c c c c c c c c cauauauauauauausasasasasasa v v v v violenta,a,a,a,a,a,a, s s s s súbúbúbúbúbúbúbitititititita y exteteteteteteteteteteteterna a dededel que e e rereresususulte e ununun dañañaño 

cococorprprporororalalal para elelel a a anininimamamal l l asasaseguradadado.o.o. 

3. Exclusiones   

Esta póliza no cubrirá el reembolso dedede los gastos veveveteteterinariososos p p pororor accidididenenentetetete d d d d derivivivivivivivadadado de las siguientes 

causas: 

a) El accidente del animal destinado a la práctica del deporte de la caza, desafíos,s, a a apupupuestas y competiciones 



78 

 

Robo (animales domésticos) 

1. Definiciones 

1.1. Suma asegurada 

Cantidad declarada (valor del animal) por el asegurado y que constituye el límite máximo a indemnizar por 

el asegurador, en caso de siniestro. 

1.2. Gastos de asistencia veterinaria 

Actuaciones realizadas por un veterinario sobre el animal asegurado una vez recuperado por robo. Serán 

objeto de cobertura: 

- Exploraciones iniciales, radiografías, análisis y electrocardiogramas.  

- Anestesia, intervenciones quirúrgicas o de otro tipo, medicamentos, prótesis y/o fibroendoscopia que 

fuera preciso emplear.  

- Sacrificio para evitar el sufrimiento del animal y la eliminación del cadáver. 

1.3. Robo 

Apoderamiento ilegítimo del animal asegurado por parte de terceros, empleándose violencia o intimidación 

sobre su poseedor, o mediante actos que impliquen fuerza sobre las cosas (cerraduras, puertas, vallas u 

análogos) para acceder a locales o recintos en los que se encuentre el animal. 

1.4. Sacrificio necesario 

El que realiza el veterinario para poner fin a la vida del animal asegurado por un sufrimiento irreversible 

producido por un accidente. 

1.5. Eliminación de restos 

Servicio prestado por la clínica veterinaria para destruir los restos del animal. 

2. Especificaciones y alcance de la cobertura 

2.1. Objeto de la cobertura 

Podrá ser objeto de cobertura por esta póliza los animales de compañía o de uso doméstico declarados en 

condiciones particulares.  

Conforme a lo establecido en las ordenanzas municipales o la normativa de la Comunidad Autónoma en la 

que radique el animal, será preciso que el mismo se encuentre censado e identificado por el nombre, color, 

raza y número de identificación o microchip. 

Salvo pacto en contrario, la suma asegurada para el valor del animal se mantendrá constante hasta que éste 

tenga diez años cumplidos, a partir de este momento, dicho valor sufrirá un decremento de un 20 por 100 

anual, sin modificación de la prima pactada al tiempo de la conclusión del contrato. 

Por la cobertura de robo el asegurador indemnizará, con el límite establecido en las condiciones particulares 

de la póliza, el valor del animal asegurado. 

Para tener derecho a indemnización será preciso que el asegurado acredite haber denunciado el robo ante la 

autoridad competente, y aporte prueba de la titularidad del animal, pedigrí, inscripción en el libro de 

orígenes de raza, certificados y factura de adiestramiento en su caso. 

Si el animal es recuperado antes de los 30 días siguientes a la fecha de presentación de la denuncia, el 

asegurado estará obligado a acogerlo de nuevo, devolviendo la indemnización percibida en su caso. 

El pago de la indemnización correspondiente a esta prestación comportará la anulación de la garantía a no 

ser que ejerza el derecho a la reposición de cobertura. 

El asegurador reembolsará los gastos de asistencia veterinaria si una vez recuperado el animal por robo 

necesitara de esta cobertura, o en su caso, el sacrificio y la eliminación de restos del animal para evitar su 

1. Definiciones 

1.1. Sumumumumumumumuma a a a a a asasasasasasasasegegegegegegegurada 

Cantntntidididadadad d d decececlalalarada ( ( (vavavalor dededel anananimimimal) por elelel asesesegurararadododo y queueueueueueueueue constituye el límímímímímímímímite e e mámámáxixiximomomo a indemememnininizazazar popopor r r 

el a a aseguguguradododor,r,r, e e en n n cacacasososo de sinininiesestrtro. 

1.1.1.1.1.1.1.1.2.2.2.2.2.2.2. G G G G G G G Gasasasasasasasastos de asiststststststststenenenenenenenencia veteteterinanananaria a a a a 

AcAcActuacacacioioionenenes s s rererealizadadadasasas p p pororor u un veteriririnananariririo o o sososobrbrbre elelel a a a a a a a a a aninininininininininimamal asegegegegegegururururururadado o o o o o o ununununununa a a vez rererererererererererecucucuperararadodo p p pororor r r robobobo.o.o. Seránánán 

obobobjejejetototo d d de e e cococobebebertrtrtururura:a:a: 

- Exploracionenenes s s inininiciales,s,s, r r radadadioioiogrgrgrafafafíaíaías,s,s, a a anánánálililisisisis y y y elelelececectrtrtrocococararardididiogogograraramamamas.s.s.  

- Anestesia, intervenciones quirúrgicas o de o o otrtrtro o o tititipopopo, , , mememedididicacacamemementntntososos, prprprótótótesesesesesesisisisisis y y y y y y y y/o/o/o/o/o/o/o/o f f fibroendoscopia que 

fuera preciso emplear.  

Sacrificio para evitar el sufrimiento del animal y la eliminación del cadáver.

Para tener derecho a indemnización será preciso que el asegurado a a acrcrcredededititite e e haber denunciado el rororobobobo a a antntnte e e lalala 

autoridad competente, y aporte prueba de la titularidad del l l anananimimimimimimimimalalalalalalal, pepepepepepepedididigrgrgrí, inscripciciciónónón e e en n n elel l libibroro d de 

orororígeneneneseses d d de e e rararazazaza, certififificicicadadadososos y y y f facacactututurarara d de e e adadieiestststrararamimienenentototo e e en n n sususu c c c c c c casasasasasasaso. 

SiSiSi el anananimimimalalal es s s rererecucupepeperararadododo anteseses d de lololos 30 díaías sisiguguguieieientntnteseseseseseseses a a a a a a la fecha de prererererereresentntacacacióióión n n dedede la dededenununciaiaia, elelel 

asegegeguradadado estatatarárárá oblblbligigadadado a acacacogogogerlololo de e e nuevevevo, d devolololvivivienenendododododododo la inininininindededededededemnmnmnmnmnmnización pepepepepepepercrcibibibididida en s su cacacaso. 

ElElEl pagagago o o de la ininindededemnmnmnizizizacacación cococorrrrrrespopopondndndiente e e a esestata prererererererererestststststststacacacacacacacióióióióióióión n n n n n n n cococococococompmpmpmpmpmpmporororororortatatatatatatará la anananulululululululululacación n n dedede l la gagagarantntía a n n no o 

seseser ququque e e ejejejerererzazaza e e el l l dedederererechchcho a a a lalala r r repepeposososicicicióióión dedede c c cobobobererturarara. 

ElElEl asegugugurararadododor r r rereememembobobolslslsararará á á lololos s s gagagastststos d d de e e asasasisisistetetencnciaiaia v vetetetererinininariaiaia si i i unununa vevevevevevevez z z z z z rererererererecuperararararararadododo el animimimalalal p poror r robobobo 

necesitara de esta c c cobobobertututurara, o enenen s s su u u caso, el sacrificicio o o y y la elimimiminananaciónónón d d de restststststststos delelelelelel anininimal para evitar su 
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sufrimiento, cuando así lo aconseje el informe del veterinario, hasta el límite máximo de indemnización 

asegurado en las condiciones particulares para la cobertura de robo. 

Estas coberturas no entrarán en vigor hasta transcurridos 15 días a contar desde el día siguiente a la fecha 

de efecto de la póliza. 

3. Exclusiones 

Esta póliza no cubrirá ni la indemnización del valor del animal en caso de robo, ni el reembolso de los gastos 

veterinarios, sacrificio o eliminación de restos, por las siguientes causas: 

a) El robo del animal destinado a la práctica del deporte de la caza, desafíos, apuestas y competiciones 

deportivas. 

Gastos hurto y extravío (animales domésticos) 

1. Definiciones 

1.1. Suma asegurada 

Capital a primer riesgo indicado en las condiciones particulares de la póliza y que constituye el límite máximo 

a indemnizar por el asegurador, en caso de siniestro. 

1.2. Hurto o extravío 

Pérdida del animal por descuido del asegurado o persona encargada de su custodia. 

2. Especificaciones y alcance de la cobertura 

2.1. Objeto de la cobertura 

Podrá ser objeto de cobertura por esta póliza los animales de compañía o de uso doméstico declarados en 

condiciones particulares.  

Conforme a lo establecido en las ordenanzas municipales o la normativa de la Comunidad Autónoma en la 

que radique el animal, será preciso que el mismo se encuentre censado e identificado por el nombre, color, 

raza y número de identificación o microchip. 

El asegurador reembolsará al asegurado los gastos de inserción de anuncios en prensa, radio o cualquier otro 

medio de comunicación, hasta el límite a primer riesgo fijado en la póliza. 

Para tener derecho a indemnización será preciso que el asegurado acredite haber denunciado el robo ante la 

autoridad competente, y aporte prueba de la titularidad del animal, pedigrí, inscripción en el libro de 

orígenes de raza, certificados y factura de adiestramiento en su caso. 

Si el animal es recuperado antes de los 30 días siguientes a la fecha de presentación de la denuncia, el 

asegurado estará obligado a acogerlo de nuevo, devolviendo la indemnización percibida en su caso. 

El pago de la indemnización correspondiente a esta prestación comportará la anulación de la garantía a no 

ser que ejerza el derecho a la reposición de cobertura. 

Esta cobertura no entrará en vigor hasta transcurridos 15 días a contar desde el día siguiente a la fecha de 

efecto de la póliza. 

3. Exclusiones 

Esta póliza no cubrirá el reembolso de los gastos por hurto o extravío por las siguientes causas: 

a) El hurto o extravío del animal destinado a la práctica del deporte de la caza, desafíos, apuestas y 

competiciones deportivas. 

Estas coberturas no entrarán en vigor hasta transcurridos 15 díaíaías s s a a a contntntararar desde el día siguientntnte e e a a a lala f fecececha 

de efecto de la póliza. 

3.3.3.3.3.3.3.3. E E E E E Excxcxcxcxcxcxcxclulululululululusisisisisisisionononononononones 

Estatata p p pólólóliziziza a a nonono cubububriririrárárá ni la indndemememnininizazación d d del v v valororor delelel a a a a a a a aninininininininimamamamamamal l l l l l enenenenenenen c c c c c c casasasasaso de robo,o,o,o,o,o,o,o, n n ni elelel reeeeeembmbmbolololsososo de lololos gagagastststos 

veveveteteteriririnananaririososos, sasasacrcrcrififificioioio o elimiminananaciónónón d de restststos, por r r las s s sisisisisisisisiguguguguguguguieieieieieientes cauauauauauauausasasasasasasas: 

a) E El l l rororobobobo d d delelel animamamal l l dedestststinininadadado a lalala práráráctctcticicica a del dededededededededepopopopopopopopoportrtrtrtrtrtrtrte e e e e e dedededededede l l l l l la a a a a a cacazazazazazazaza, , , , , , dedededededesafíos, apapapuestststasasas y y y comomompepepetiticicicioneseses 

dededepopoportrtrtivas. 

Gastos hurto y extravío (((animmmaaallleeesss dddooommméééssstttiiicccosss))) 

1. Definiciones 

Si el animal es recuperado antes de los 30 días siguientes a la a a fefefecha dedede p p presentación de la dededenununcnciaia, elelel 

asegurado estará obligado a acogerlo de nuevo, devolviendo la a a ininindedededededemnmnmnmnmnmnmnizacacacacacacacación n n pepepercibida enen su caso. 

ElElEl p p pago o o dedede l l la a a ininindededemnmnmnizizizacacacióióión n n cococorrrrrrespopopondndndiente e e a a a esesesta p p prererestststacacacióióióióión n n n n n n n comportará la a a a a a anulululacacacióióión n n dedede l l la gagagarararantntntíaíaía a a a no 

seseser ququque ejejejerzazaza el dedederererechchcho o o a lalala r r reposososicición n n de coboberererturarara. 

EsEsEstatata coboboberertuturara n no o o enenentrararará en vigigigor h hastatata transnscucucurridididososos 1 1 1 1 1 1 15 5 5 5 5 5 dídídídídídídíasasasasasas a contatatatatatatatar r r r r desde elelelelelel d día s siguiuiuienenente a a la fefefechcha dedede 

efefefececectototo d d de e e la pólólóliziziza.a.a. 

3.3.3.3.3.3.3.3. Excxcxcxcxcxcxcxclulululululululusisisisisisisisiononononononononeseseseseseseses 

Esta póliza no cubririrárárá e e el l l rerereememembobobolslslso dedede l l lososos g g gasasastototos s s popopor r r huhuhurtrtrto o o o o o exexextrtrtravavavíoíoío p p pororor l l lasasas sigigigigigiguiuiuiuiuiuientetetetetetes cacacausas: 

a) El hurto o extravío del animal destinado a lalala p p práráráctctcticicica a a dededel l l dededepopoportrtrte e e de l l la a a cacacacacacazazazazazaza, desasasafíos, apuestas y 

competiciones deportivas. 
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Sacrificio y eliminación de restos por accidente (animales 

domésticos) 

1. Definiciones 

1.1. Suma asegurada 

Capital a primer riesgo indicado en las condiciones particulares de la póliza y que constituye el límite máximo 

a indemnizar por el asegurador, en caso de siniestro. 

1.2. Accidente 

El hecho violento, fortuito, súbito y externo, del que resulte un daño corporal para el animal. 

No se considerará como accidente ningún tipo de enfermedad, en especial, las enfermedades 

cardiovasculares, ni vasculares, ni las lesiones relacionadas con dichas afecciones. 

1.3. Golpe de calor 

Exposición prolongada a temperaturas elevadas, ocasionando al animal lesiones fisiológicas que pueden 

comprometer la vida del animal. 

1.4. Sacrificio necesario 

El que realiza el veterinario para poner fin a la vida del animal asegurado por un sufrimiento irreversible 

producido por un accidente. 

1.5. Eliminación de restos 

Servicio prestado por la clínica veterinaria para destruir los restos del animal. 

2. Especificaciones y alcance de la cobertura 

2.1. Objeto de la cobertura 

Podrá ser objeto de cobertura por esta póliza los animales de compañía o de uso doméstico declarados en 

condiciones particulares.  

Conforme a lo establecido en las ordenanzas municipales o la normativa de la Comunidad Autónoma en la 

que radique el animal, será preciso que el mismo se encuentre censado e identificado por el nombre, color, 

raza y número de identificación o microchip. 

El asegurador indemnizará los gastos que se generen por el sacrificio y eliminación de restos del animal para 

evitar su sufrimiento, cuando así lo aconseje el informe del veterinario, como consecuencia de un accidente 

sufrido por éste, hasta el límite a primer riesgo fijado en la póliza. 

Esta cobertura no entrará en vigor hasta transcurridos 15 días a contar desde el día siguiente a la fecha de 

efecto de la póliza. 

Se considerará accidente los siniestros derivados de alguno de los siguientes hechos: 

- El atropello. 

- Las peleas con otros animales. 

- Las roturas, traumatismos o lesiones internas que impidan la actividad normal del animal para correr 

y saltar. 

- Las caídas que originen al animal traumatismos o lesiones internas. 

- El accidente de circulación durante el desplazamiento del animal en vehículos a motor. 

- Golpe de calor. 

- Quemaduras. 

domésticos) 

1. Defininininininininicicicicicioioioioioioiones 

1.1. S S S S S S S Sumumumuma a a a a a a asasasasasegegegegegegegeguradadadadadadada a a a a a a a 

Capipipitatatal l l a a a prprprimimimer r r rieieiesgo o o indicacadododo en las condicicicionenenes papapartrtrticiciciciciculululululululularararareseseseseses d d de lalalalalalala p p p p p póliza y ququququququque e e e e e e e cococonsnstitututuye e e el lílílímitetete máxáxáximimimo 

a a a ininindededemnizar p por e e el asasaseguradadororor, enenen casasaso de s s sinieieiestrororo. 

1.2.2.2.2. A A A A A A A Accccccccccccccccididididididididenenenenenenenentetetetetetetete 

El hecho violentntnto,o,o, fororortututuititito, s súbúbúbito o o y externo, del que resulte un dañoñoño c c corororpopopopopopoporarararararararal l l l l l l papapapapapapara e e e e e e el anananimal. 

No se considerará como accidididenenentetete n n nininingúgúgún n n tititipopopo d d de e e enenenfefefermrmrmedededadadad, enenen e e e e e e espspspspspspececececececiaiaiaiaiaial, las enfermedades 

cardiovasculares, ni vasculares, ni las lesiones relelelacacacioioionananadadadas s s cococon n n dididichchchasasas a afeccccccioioionenenenenenes.s. 

1.3. Golpe de calor 

Se considerará accidente los siniestros derivados de alguno o o dedede lososososososos s s s s s sigigigigigigiguiuiuienenentes hechos: 

- El atrtrtropopopelelellololo. 

---- LaLaLas s s pepepeleleleasasas cononon o o otrtrtrososos anininimamamaleles.s. 

- Las rotututurararas, traumatatatisisismos s s o lelesiononones i i intererernananas ququququququque e e imimimimimimpidadan n n n n n la actividadadadadadadadad norormamamal l l dededel anananimalalal pararara a corrrrrrer 

y sasasaltltltararar. 

---- LaLaLas s s cacacaídas q q queueue o o oriririgigiginenenen al a a anininimamamal l l trtrtrauauaumatititismsmsmsmsmsmsmsmsmsmsmsmos o lesioioioioioioionenenenenenenes s s s s s s inininteteteteteteternrnrnrnrnrnas. 

- ElElEl accidididenenentetete d de cicicircrcrculululacióióión dudurante el desplazamiento dedel l l anananimimimimimimimalalalalalalalal en n n n n n n n vehícucucucucuculololos s s a motor. 

- Golpe de calalalororor. 

- Quemaduras. 
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- Cualquier otra lesión corporal que derive de una causa violenta, súbita y externa del que resulte un daño 

corporal para el animal asegurado. 

3. Exclusiones   

Esta póliza no cubrirá el reembolso de los gastos que se generen por el sacrificio y eliminación de restos por 

accidente del animal derivado de las siguientes causas: 

a) El accidente del animal destinado a la práctica del deporte de la caza, desafíos, apuestas y competiciones 

deportivas. 

b) La muerte del animal por un motivo que no sea accidental. 

c) Los gastos originados por el sacrificio y/o eliminación de los restos del animal asegurado que no sea 

consecuencia de un accidente. 

Sacrificio y eliminación de restos (caballos) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

Podrá ser objeto de cobertura por esta póliza los caballos declarados en condiciones particulares.  

Conforme a lo establecido en las ordenanzas municipales o la normativa de la Comunidad Autónoma en la 

que radique el animal, será preciso que el mismo se encuentre censado e identificado por el nombre, color, 

raza y número de identificación o cartilla. 

El asegurador indemnizará los gastos derivados del sacrificio, recogida, transporte y eliminación de los restos 

del caballo muerto, objeto de cobertura, por cualquier causa, des del lugar de custodia o muerte, hasta la planta 

de destrucción destinada al efecto, hasta el límite a primer riesgo fijado en la póliza. 

Esta cobertura no entrará en vigor hasta transcurridos 30 días a contar desde el día siguiente a la fecha de 

efecto de la póliza. 

Defensa penal y reclamación de daños (animales domésticos) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado como titular 

del animal doméstico objeto del seguro, así como los intereses de la persona que de forma ocasional tenga el 

animal doméstico en su poder. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 

actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

3. Exclusiones   

EsEsEstatata p p pólólóliziziza a nonono c c cubriririrárárá e e el l l rerereemembobobolslslso o dedede l l losos g gasastotos s quque e sese g g genenenerenenenenenenen por el sacrcrcrcrcrcrififificicicioioio y y e elililimimiminaciciciónón de rerereststososos p p pororor 

acacaccicicidededentntnte e dededel l l anananimimimalalal d d derererivivivadadado o o dedede lasasas s s sigigiguienenentetetes s s causususasasas: : : 

a) E E El acacaccicicidededentntnte dededel l l animimimal desestititinadododo a a la prácácáctititicacaca d d del d d depepepepepepepepororororororortetetetetete d d d d d de e e e e e e lalalalalalala c c c c caza, desafafafafafafíoíoíoíoíoíoíoíos,s,s, apupuesesestatas s s y cococompmpmpeteticicicionenenes 

dededepopoportrtrtivivasasas. 

b) La a a mumumuertetete d d delelel anininimamamal popopor r r unun motototivivivo o o ququque e e nonono s s sea a a accccccccccccccccidididididididididididididenenenenenenenentatatatatatatal.l.l.l.l.l. 

c) Los gastototos orororigigiginininadadadososos pororor e e el sasasacrififificicicioioio y/o eliminación de los rererestststososososososos d d d d d d d delelelelelelel animamamamamamamal asasasegurado que no sea 

consecuencia de ununun a accidentetete. . . 

Sacrificio y eliminación de restos (caballos) 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica dedede losososososososos i i i i i i i intntntntntntnterererererereseseseseses del asegurararadododo c c comomomo titular r 

del animal doméstico objeto del seguro, así como los intereses d d de e e lalalalalala p p p p p personananananana q q q q q q queueue d d de forma ocococasasioioionananal tetenga a a elel 

animimimalalal d d domésticococo e e en n n sususu poder. 

1.1.1.1.2.2.2.2.2.2.2.2. P P P P P P P Prererererererereststststststststacacacacacacacacionenenenenenenenes dededededededel asasasasasasasasegegegegegegeguradadadadadadadororororororor 

Son n n gagagastososos garantititizadododos:s:s: 

a)a)a) L L Lasas t tasasasasasas, , , dedederererechchchos y y y c c cososostatatas s s jujujudididicialeseses d d derererivivivadadadososos de lalala t t t t t t t t t t trararararararamimimimimimimitatatatatataciciciciciciciónónónónónón d d d d d de lololololololos s s s s s prprprprprprocedimimimimimimimimieieieieieieieieieientntntososos c c cubububieieiertrtrtososos. 

b) Los honorarios y y y gagagastststososos d d de abababogogogadadado. 

c) Los derechos y suplidos d d de procuradadadororor, cucucuananandododo s s su u u ininintetetervrvrvenenenciciciónónón s s seaeaea p p prererecececeptptptiviviva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes s s papapararara p p pleleleitititosos, asasasí í í cococomomomo l l las actctasasas, rerererererereququququququququerererimimimientos y demás 

actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 
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f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 

asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 

multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 

antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 

imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 

hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 

causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 

o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 

1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños  

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, para la reclamación de los daños de origen 

no contractual que haya sufrido como titular del animal doméstico objeto del seguro, así como los intereses 

de la persona que de forma ocasional tenga el animal doméstico en su poder. 

Mínimo litigioso: Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo 

importe a reclamar sea inferior a 180 euros. 

No incluye esta garantía la reclamación de los daños que sean consecuencia del incumplimiento de una 

relación contractual específica entre el asegurado y el responsable de los mismos. 

1.6.2. Defensa penal  

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 

impericia o negligencia, derivada de la propiedad o la posesión ocasional del animal doméstico. 

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el asegurado, según sentencia judicial firme. 

1.6.3. Servicio telefónico de consultas 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar, a través del teléfono 932 220 212, sobre cualquier 

cuestión jurídica y personal que pudiere afectar a su vida particular y familiar. 

El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 

que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 

no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 

Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 

1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

SeSeSe c c considederarárárán n n cucucubibibiertotos los siniestros sobrevenidos en E Espspspañañañañañañañaña, Andorra y y y y y y y p p p p p p p países de la a UnUnióióión Europea. 

1.4.4.4.4.4.4.4.4. Vigigigigigigigencia a a a a a a a tempmpmpmpmpmpmpmporororororororalalalalalalal d d d de lalalalalala cobobobobertutututura 

SóSóSólololo s s se e e entendnderánánán ampmpmparadadososos lososos casasasos aseseseguguguradododos quququququququque sesesesesesese d d d d d d dececececececlalalalalalalaren n n n n n n durante lalalalalalalala vigigenenencicicia dedede l l la cobebebertrtrtururura a a o 

ananantetetes dedede t t trararansnsnscucucurriririr d dososos a a añoñoños dededesde e e lala f f fececechahaha de rescscscisisisisióióióióióióióióióióión n n n n n n n o o o o o o o o ananananananulación n n n n n dededededededede l l l l l la misma.a.a.a.a.a.a.a.a. 

1.1.1.1.1.1.1.5.5.5.5.5.5.5.5. D D D D D D D Defefefefefefefinininicióióióióióióióión n n n n n n y y y y y y y y momomomomomomomomememememememementntntntntntnto dededededededede o o o o o o ocucucucucucucurrrrrrrrrrrrrrrrenenenenenenenencicicicicicicicia dedededededededel l l l sisisisininininiesesesestrtrtrtro o o o o o o o evevevevenenenenenenenentotototototototo  

A los efectos de l l la a a prprpresentetete c c cobobobererertututurarara, , , sesese e e entntntieieiendndnde e e popopor r r sisisinininiesesestrtrtro o o o o o evevevenenento t t t t t todo hehehehehehehechchcho o acontecimiento 

imprevisto que cause lesión en los i i intntntererereseseseseses d d delelel a a asesesegugugurararadododo o o o q q queueue m m modododifififiqiqiqueueue s s su sisisisisisisitututututuacacacacacacióióión n jujujurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el asegegegurururadadado, según sentencia judicial firme. 

1.6.3. Servicio telefónico de consultas 

MeMeMedididiananantetete e e estststa gagagarararantntntíaíaía e e el l l asasasegegeguradadado o o podrá á á cococonsululultatatar,r,r, a a a t t trararararararararavévévévévévévés del teléfononononononono 9323232 2 2 2202020 2 2 2121212, , , sososobrbrbre cucucualalalquququieieier 

cuesesestiónónón j jurururídídídicicica y pepepersrsrsonononalalal queueue pududieieiere afefectctararar a s s su vivividadada p p p p p p p p pararararararticular y familiararararararar. 

El asesesegugugurararadododor r r asasasesesesorararará al aseguguguraradodo e e en aqueuellasasas cueueuestststioioioioioioioionenenenenes s s s s s s plplplplplanteadadadadadadadadasasasasasasas, asumieieieieieieiendndndndndndndo elelel p p pagago de l los honononororarararios s s 

ququque e e enenen razónónón a a a l l la nananatututuralezazaza de e e la c conononsulta a a pudididierenenen d d d d d d d devevevevevevevenenenenenenenengagagagagagagarse popopopopopopopor papapapapapapaparte del prprprprprprprprprofofofesesesioioionananal que e e intetetervrvininieieiere, 

no q q queueuedadadandndndo o o cucucubiererertatata cuauaualqlqlquiuiererer posososteteterioror a a actctctuauauaciónónón s s s s s s s somomomomomomomomomomometetetetetetetididididididida a a a a a a asasasasasasasimimimimimimimismomomomomomomo a a a a a a honorarararararararararioioios. 

Queda exclclcluiuiuido, , , enenen c c cuauaualqlqlquiuiuiererer c c casasaso,o,o, la consulta sobre temas fiscaleleles.s.s. 

2. Límite de gastos por siniestrtrtrtrtrtrtrtrosososososososos 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador parara a a el conjujujuntnto de prestststacacacioioioioioioionenenenenenenes ininindicadas en el punto 

1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condicicicionononeseses particulares. 
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Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 

considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 

coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 

importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 

jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 

establecido en las condiciones particulares. 

3.Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 

asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 

la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 

asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 

condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 

un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 

tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 

le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 

correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 

la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 

en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 

concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 

asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 

beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 

defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 

así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 

asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 

actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 

base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 

que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 

normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 

estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismomomo h h hecechohoho s s seaeaea precisa la activaciónónón d de e e vavavariririas 

coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado e e en n n lalalalalalalas s s s s s s condndndndndndndndicioioionenenes particulululares; sisisienenendododo dicicicho 

impopoportrtrte e e elelel l l límímímititite mámámáxixiximomomo d d de e lala c coboberertuturara c cononcecedididada p pororor l l la a a asasasegegegegegegegurururururururadora. 

En e e el l l sususupupupuesesestototo d d de hahahacececer r r usususo o o del l l derererechcho de l l librerere eleleleccccióióión n n dededededededede abogado y procucucucucucurararararararadododor, s s sininin u u utitilililizar r lololos servrvrvicioioios 

jurírírídididicococos s s dedede l l la a a cococompmpmpañañañía, el l límititite mámámáxiximo d d de hohohonorararariririos y y y y y y y gasasasasasastotototototos s s s s s s seseseseseseserá hasta comomomomomomomo o o mámámáxixiximomomo d d del 5 5 50% d d del l l límímímititite 

esesestatatablblblecececididido o o enenen l l lasasas c c cononondicionones p p partititicuculares. 

3.3.3.3.3.TrTrTrTrTrTrTrTramamamamamamamamititititititititacacacacacacacacióióióióióióióión n n n del l l sisisisisisisisininininininininiesesesesesesesestrtrtrtrtrtrtrtro 

En el supuesto d d de e e ququque e e elelel s sinininieieiestrororo no esté amparado por el seguro, e e el l l asegegegegegegegegurururururururadadador c c c c c c comomomunununicará por escrito al 

asegurado las causasasas o o o razonononeseses en ququque e e sesese f f fununundadada p p pararara a a rererechchchazazazarararlololo, , , enenen e e el l l plplplazazazo o o máxixixixixixiximo d d d d d d de ununun mes, contado desde 

la fecha en que haya recibido el cueststioioionananaririo o antecededentntntes documentatataleleles sososolicicicicicicicitatatatatatatadodododododos.s.s.s.s.s. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conononfofoforme cococon el mismomomo, , , lo c c c c c c comomomomomomunununicará por escrito al 

asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previstststo o o enenen el punto 3.5 de esta 

asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cucucuenenentatata, , , haya obtenido un resesesulultatadodo más 

beneficioso. 

3.3.3.2.2.2. Elección dedede a a abobobogagagado y procurador 

ElEl aseseseguguguradododo t t tenenendrdrdrá dedederechchcho a elelelegiririr librerememente e e el p p prororocucucucucucucurador y abogado quque hahahayayayan dede r repepepresesentntntarlelele y y y 

dededefendndnderlelele en cucucualalalquququier clasase dedede prororocececedimienentoto. 

AnAnAntetetes dedede p p prororocececedededer a a a sususu n n nomomombramamamieieientntnto,o,o, e e el l l asasasegegegururado o o cocococococococomumumumumumumumuninininininininicará al asasasasasasegegegegegegegururururururador el nononononononononononombmbmbrerere delelel abobobogagagadodo e e elegigigidododo, 

asasasí cococomomomo e e el l l dededel procurururadadadororor d d de lololos tribibibunununalalaleseses e en n los prprprprprprocococococococococococedimientntntntntntosososososos e e e e e en quququququque e e e e e sea precececececececececececepepeptivavava su ininintetetervrvrvenencicición. 

Los profesionaleleles s s elelelegegegidididososos p p poror e e el l l asegurado gozarán de la más amplplpliaiaia libibibibibibertatatatatatatad en l l l l l l la dididirección técnica de los 

asuntos encomendndndadadadososos p p pororor a a aquququélélél, , , sisisin n n dededepepependndndererer d d de lalalas s s inininstststrururuccccccioioionenenes s s dededel l l asasasegurururururururadadadadadador, , , , , el c c cual no responde de la 

actuación de tales profesionales, ni delelel r r resesesultado del a a asususunto o prprprocedededimimimieieientntnto.o.o. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judududicial dondndnde haya de sususustststststststananananananciciciarararse el procedimiento 

base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorariririososos p p por los desplazamientos
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consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 

de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 

baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 

asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 

asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 

al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Los hechos que se produzcan en el ámbito de la vida particular del asegurado y no tengan relación con la 

titularidad o la posesión ocasional del animal doméstico.  

b) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sea responsable el asegurado 

en esta póliza. 

c) Las reclamaciones que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación 

de la póliza, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se manifestaren con 

posterioridad a la misma. 

Responsabilidad civil cazador obligatorio 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

Mediante este contrato de seguro se garantiza la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, 

de conformidad con el R.D. 63/1994 de 21 de enero, por los daños corporales causados por el asegurado 

involuntariamente a terceros con ocasión del ejercicio de la caza. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 

toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 

responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago.  

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 

máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea precepepeptititiva, seseserárárán abonados conformrmrme e e arararananancececel o 

baremo. 

3.3.3.4.4.4. Transnsnsacacaccionononeseses 

ElElEl a a aseseseguguguradododo pueueuededede trararansigigigiririr lososos a a asuntntos en n n trtrtrámititite, p p pererererererero o o o o o o si ellllllllllllllo o o o o o produce oboboboboboblilililililililigagagaciononones o p p pagososos a c c carargogogo d d del 

asegegegurador, , ambobobos s s dededeberán actututuararar sieiempre y p p previviviamamamenenenenenenente d d d d de e e e e e comúmúmúmúmúmúmún n n n n n n acuerdo. 

3.3.3.5.5.5. Solololucucucióióión n n dedede conononflicicictototos s s enenentre e e las papapartrtrteseses 

ElElEl a a aseseseguguguradododo t t tenenendrdrdrá dedederechchcho a sososomememeter r a a a arararbibibitrtrtrajajaje e e cucucualalalquququieieier r r dididifeferererererererencncncncncncnciaiaiaiaiaiaia que pueueueueueuedadada surururgigigir r r enenentrtrtre e e élélél y y y e e el l l 

asegurador sobrerere estststa a a cococobebebertrtrtururura.a.a. 

La designación de árbitros no podrdrdrá á á hahahacececerse antetes dedede q q queueue surjajaja l l la cuestititiónónón d d dispupupupupupuputadadadadadada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones antetete l l los organananismos jurisdsdsdiciciciciciccicicicicicicionononononononalalales, deberá acudirse 

al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales.


